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editadas por duplicación en el Boletín Oficial.
III - EJEM PLARES Y SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses

B oletines O ficiales S 5.- S 7.-
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De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. 5  0,20 S 2.-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simpl es Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2 00 3 . S 0,20 S 2.-

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S5v

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y 
firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
publicidad.
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Sección ADMINISTRATIVA

' LEYES

L E W  7688 ¡

” Ref. Expte. N° 91-27.531/11

E l S en ad o  y la C á m a ra  de  D ip u tad o s  de la P ro v in c ia , san c io n an  con  F u e rz a  de

LEY ■ • ;

A rtícu lo  I o.- Incorpórase  com o segundo  párra fo  del a rtícu lo  57 del C ód igo  F iscal de la 
P rov incia  de Salta, L ey  7.305 (D ecreto L ey  09/75), el siguiente:

"La m ism a sanción  será  ap licada  a los su jetos que no se encon traren  inscrip tos an te  la 
D irecc ión  G enera l de R en tas, cuando  se  verificare  a sú  respecto  a lguno  de lo s  siguientes 
supuestos, y  siem pre  que la m ercadería  no  se encuen tre  en tránsito :

a) T enencia  de m ercaderías con  fines com erciales sin  la  docum en tac ión  respaldato ria  
pertinen te .

b ) C o m e rc ia liz a c ió n  de m e rc a d e ría s  sin  la  d o cu m en tac ió n  re sp a ld a to r ia  c o rre sp o n 
d ien te ."

A rt. 2°.- C om uniqúese al Poder E jecu tivo . ,

D ada en  la sala de sesiones de la L eg isla tu ra  de la p rov inc ia  de  Salta, a  los vein te  d ías del 
m es de octubre  del año dos m il once.

Dr. M anuel Santiago Godoy A ndrés Z ottos
Presidente Presidente

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Dr. Luis G uillerm o López M irau
S ecretari o Leg i s 1 e.tí vo 

Cámara de Senadores'- Salta

Salta, 11 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4778

M inisterio de Finanzas y O bras Públicás

ExpedienteN°91-27.531/l 1 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7688, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese ,en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

Ram ón R . C orregidor
Secretario Legislativo 

Cámara de Diputados - Salta
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LEY N °7689 , -

R ef.E xpte.N ° 91-27.647/11

E l S en ad o  y la C á m a ra  d e  D ip u tad o s  de  la  P ro v in c ia , S an c io n an  con  F u e rz a  de

'■ LEY
- : .■  ̂ai •

Régimen Especial y Transitorio de Regularización del Impuesto de’Sellosic
Objeto ■*' '

Artículo 1°.- Establécése'un'Régimen Especial y Transitorio de Regüiarizacióiic 
de Deudas por el Impuesto de Sellos previsto por el Código Fiscal de la Provincia-,i1 
en los términos de la presente Ley.

Alcances

Art. 20.- El presente régimen resultará aplicable a las deudas por Impuesto de 
Sellos, recargos, intereses y multas, cuya recaudación se encuentra a cargo de la 
Dirección General de Rentas de la provincia de Salta, en los siguientes casos:

a) Se generen en:
* cabeza propia.
* como consecuencia de la extensión de responsabilidad solidaria o,
* como agentes de percepción y/o retención, con la excepción de aquellas deu

das generadas en concepto de retenciones realizadas y no ingresadas.

b) Se verifique la existencia de saldos impagos de deudas que hayan sido incor
poradas en planes de pago otorgados por el organismo recaudador, con la excepción 
prevista en el inciso anterior.

A efectos de determinar el saldo impago, la deuda estará constituida por la parte 
proporcional del capital adeudado a la fecha del acogimiento - sin adicionarse la 
proporción de las multas por efectos de las quitas previstas en el artículo 5o inciso b) 
de la presente, en caso que las hubieran incorporado al plan de pago -, con más los 
intereses calculados de acuerdo con lo previsto en el inciso a) del artículo 5o de la 
presente.

c) Se verifique la existencia de obligaciones que se encuentren en trámite de 
determinación de oficio, o de discusión administrativa y/o judicial.

Sujetos comprendidos
Art. 3o.- Podrán acogerse los contribuyentes y/o responsables que a la fecha de 

vigencia de la presente Ley registren deudas por el Impuesto de Sellos cuya recau
dación se encuentre a cargo de la Dirección General de Rentas de la provincia de 
Salta, excepto quienes hubieran actuado como agentes de retención y mantengan 
en su poder el impuesto sin ingresarlo a las arcas fiscales.

Art. 4o.- Los contribuyentes y/o responsables que se encuentren en proceso de 
concurso preventivo podrán acogerse al presente régimen cuando registren deudas 
con el Fisco Provincial en el pasivo concursal, quedando supeditado el otorgamiento 
de los beneficios a la posterior homologación judicial del acuerdo preventivo.

En los casos previstos en los artículos 190 y siguientes de la Ley N° 24.522 de 
Concursos y Quiebras, de haberse continuado la explotación de laremptesaj .se - . ■ 
podrán acoger al presente régimen s'.lo con relación a las deudas devengadas con
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posterioridad al decreto de quiebra, siempre que los períodos se encuentren dentro 
de los previstos en la presente Ley.

Beneficios

Art. 5°.- Los contribuyentes y/o responsables que se acojan al régimen de regu
larizado® previsto en la presente Ley, gozarán de los siguientes beneficios:

a) Cálculo de intereses conforme al artículo 36 del Código Fiscal, para aque.las 
deudas por el Impuesto de Sellos, cuyo vencimiento hubiere operado con anteriori
dad a la fecha de publicación dé la Ley 7.422.

b) Quita del recargo o multa del artículo 42 del Código Fiscal, conforme el si
guiente esquema:

b. 1. Momento del Acogimiento

1. Treinta por ciento (30%) del recargo o multa adeudada, cuando el acogimiento 
se efectúe entre el primer y el segundo mes de vigencia del presente régimen.

2. Veinte por ciento (20%) del recargo o multa adeudada, cuando el acogimiento 
se efectúe en el tercer mes de vigencia del presente régimen.

3. Diez por ciento (10%) del recargo o multa adeudada, cuando el acogimiento 
se efectúe en el cuarto mes de vigencia del presente régimen.

b.2. Forma de Pago

1. Setenta por ciento (70%) del recargo o multa adeudada, cuando las obligacio
nes tributarias se abonen en un solo pago en efectivo.

2. Cincuenta por ciento (50%) del recargo o multa adeudada, cuando las obliga
ciones tributarias se abonen en hasta seis cuotas mensuales y consecutivas.

3. Treinta por ciento (30%) del recargo o multa adeudada, cuando las obligacio
nes tributarias se abonen en más de seis cuotas y hasta doce cuotas mensuales y 
consecutivas, o en un solo pago con Certificados de Crédito Fiscal.

Los beneficios establecidos en los puntos b .l. y b.2. del presente artículo son 
acumulables.

Los planes de facilidades de pago se ajustarán a lo establecido en la Resolución 
General N° 14/2.004 de la Dirección General de Rentas de la provincia de Salta, por 
aplicación del artículo 80 del Código Fiscal.

De concretarse el acogimiento a la presente Ley, la Dirección General de Ren
tas de la provincia de Salta no instruirá sumario con relación a los contribuyentes y/ 
o responsables que regularicen sus deudas en el Impuesto de Sellos, y archivará las 
actuaciones que se encuentren en trámite.

Pérdida de los Beneficios

Art. 6o.- La caducidad del plan de facilidades de pago, conforme lo dispons la 
Resolución General N° 14/2004 de la Dirección General de Rentas de la provincia 
de Salta, ocasionará, sin necesidad de comunicación alguna, la pérdida automática 
de los beneficios de la presente Ley, encontrándose habilitada la Dirección a efec
tuar las acciones administrativas y judiciales pertinentes, de conformidad con. las 
previsiones del Código Fiscal
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Disposiciones Generales

Art. 70.- El acogimiento al régimen especial y transitorio previsto en la presente 
Ley, importará el allanamiento incondicional a las determinaciones impositivas re
clamadas por el fisco y, en su caso, el desistimiento.<á<toda acción, defensa y/o 
recursos que se hubieran interpuesto, así como la renuncia .a.toda acción o derecho, 
inclusive el de repetición, debiendo asumir el contribuyente; bíiesppnsable, el pago 
de las costas y gastos causídicos. ■ .  ...

Asimismo, no se podrán generar saldos a favor dekcon'tribuyent&-y/o responsa
ble, ni devoluciones de impuesto, sanciones y/o accesorios: ’ r

Reglamentación . . ..d -

Art. 8°.- Facúltase a la Dirección General de Rentas de la provincia de Salta, a 
dictar normas reglamentarias y/o complementarias que permitan el cumplimiento de 
los objetivos de la presente Ley.

Vigencia

Art. 9°.- El acogimiento a este régimen especial y transitorio se podrá formular 
entre el primer mes calendario posterior al de su promulgación, hasta el cuarto mes 
calendario posterior a dicha fecha.

Este régimen de regularización de deudas en el Impuesto de Sellos podrá ser 
prorrogado por el Poder Ejecutivo por igual período, con beneficios semejantes a los 
previstos para su cuarto mes de vigencia.

Art. 10.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veinte 
días del mes de octubre del año dos mil once.

Dr. M anuel Santiago Godoy A ndrés Zottos
Presidente Presidente

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta •

R am ón R. C orreg idor Dr. Luis G uillerm o López M irau
Secretario Legislativo Secretario Legislativo

Cámara de Diputados - Salta Cámara de Senadores - Salta

Salta, 11 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4780

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas 

Expediente N° 91-27.647/11 Preexistente 

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Téngase por Ley de la Provincia N° 7689, cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. ... .-

TJRTUBEY - Parodi - Samson



BOLETIN OFICIAL N° 18.714 SALTA, 17 DE NOVIEMBRE DE 2011 PAC. N c 7785

DECRETOS

Salta, 9 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4766

Secretaría General dé. la Gobernación

Expediente N° 262-193.287/11.

VISTO el arribo a nuestra ciudad de la señora Inten
dente de la Región de Tarapacá - Chile, Dra. Luz 
Ebensperger Orrego,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor a la se
ñora Intendente de la Región de Tarapacá - Chile, Dra. 
Luz Ebensperger Orrego, a partir del día 13 de noviem
bre de 2011 y mientras dure su permanencia en nuestra 
Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 9 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4775

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N °01-185.138/11.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Representante del Poder Ejecutivo ante ZICOSUR 
y Organismos Internacionales, solicita se declare de In
terés Provincial la visita, de los expertos catalanes en 
Protección del Patrimonio Arquitectónico y Urbanísti
co, señores Antoni Caballé Crivillés y María Mercé 
Costa Martorell, a la ciudad de Salta, a realizarse entre 
los días 13 y 16 de noviembre del 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que la visita de los señores Antoni Caballé Crivillés 
y M ana Mercé Costa Martorell, se realiza en el marco 
de la cooperación descentralizada entre el Gobierno de 
la Generalitat de Catalunya y el Ministerio de Relacio
nes Exteriores, Comercio Internacional y Culto;

Que la citada cooperación tiene por objeto b"indar 
asistencia técnica a la Provincia, en el marco del Plan 
Regulador para el Area Centro Ciudad de Salta, aproba
do por Decreto N° 1439/11;

Por ello, . .. •

El Gobernador de la provincia de Salía

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la.visi- 
ta de los expertos catalanes en Protección del Fatrimo- 
nio A rquitectónico y U rbanístico, señores Ar.toni 
Caballé Crivillés y María Mercé Costa Mar:o~ell, a 
realizarse en el marco del Plan Regulador para e. “\rea  
Centro Ciudad de Salta, Decretó N° 1439/1 i, en~re los 
días 13 y 16 de noviembre del 2011, a la mencionada 
ciudad.

Art. 2°.- Déjase establecido que :a presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Proviicial.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendaco por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bcletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 9 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4777

Secretaría General de la Gobernación

Expte.N ” 01-177.316/11.

VISTO las presentes actuaciones, mediante les cua
les el Consejo Profesional de Ciencias E conóni:as de 
Salta y el Comité Ejecutivo de Posgraduados Especia
listas en Tributación, solicitan se declaren de Interés 
Provincial la realización del "7o Encuentro Regior.a! NOA 
deTributación", a realizarse en nuestra ciudad, da-ante 
los días 24 y 25 de noviembre de 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento contará con la presencia ¿e tres 
destacados especialistas en la tributación nacional quie
nes disertarán sobre temas de actualidad tributara;

Que durante la realización del encuentro se « p o n 
drán trabajos elaborados por profesionales del medio, 
incentivando la discusión sobré' la-temática'tributaria 
provincial y municipal, de especial interés pare la poli-
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tica fiscal de las unidades locales, además de temas de la 
tributación nacional relacionados con el Impuesto a las 
Ganancias;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la rea
lizac ión  del "7o E ncu en tro  R egional N O A  de 
Tributación", a realizarse en nuestra ciudad, durante los 
días 24 y 25 de noviembre de 2011.

Art. 2°.- Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 9 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4779

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 262-194.349/11.

VISTO el arribo a nuestra ciudad de la señora Alcal
desa de la ilustre Municipalidad de Iquique - Chile, Da. 
Myrta Dubost Jiménez,

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase Huésped de Honor a la se
ñora Alcaldesa de la ilustre Municipalidad de Iquique - 
Chile, Da. Myrta Dubost Jiménez, a partir del día 13 de 
noviembre de 2011 y mientras dure su permanencia en 
nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 14 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4781

Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable

• E x p t¿ :^“ 0050119-109696/2011.

VISTO la renuncia presentada en el expediente de 
referencia1,!y; '■>

CONSIDERANDO:

Qué el Dr. Bruno José Bocanera presenta su renun
cia al contrato de locación de servicios por el cual se 
desempeñaba en la Secretaria de Política Ambiental del 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable;

Que resulta estrictamente necesaria la contratación 
de recursos humanos que hagan posible cumplir con los 
objetivos encomendados al titular del Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2011;

Que la contratación no implica la erogación de gas
tos presupuestarios extras, atento a la renuncia al con
trato de locación de servicios presentada por el Dr. Bru
no José Bocanera, no contraviniendo las disposiciones 
del Decreto N° 4955/08;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :.

Artículo Io - Rescíndase con vigencia a partir del día 
01 de Agosto de 2011, el Contrato de Locación de Ser
vicios celebrado entre el Ministerio de Ambiente y De
sarrollo Sustentable y el Dr. Bruno José Bocanera DNI 
31.904.457, aprobado por Decreto N° 1033/11.

Art. 2° - Apruébase el Contrato de Locación de Servi
cios suscrito entre el Ministerio de Ambiente y Desarro
llo Sustentable y el Dr. José Antonio Morillo, DNI 
32.165.711, para que se desempeñe en la dependencia 
consignada en el respectivo contrato, que forma parte y 
se adjunta al presente, con vigencia a partir del día 01 de 
Agosto de 2011 y hasta el 31 de Diciembre de 2011.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria y CA 

^correspondiente del Ministerio de Ambiente y Desa
rrollo Sustentable - Ejercicio 2011.
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A rt. 4 o - El p resen te  decreto  será refrendado  
por el seño r M in istro  de A m bien te  y D esarro llo  
S usten tab le  y el seño r Secre tario  G eneral de la 
G obernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y. archívese.

URTUBF.Y - López S astre  - Samson

Salta, 14 de Noviembre de 2011

DECRETO N° 4784 .

M inisterio de Finanzas y O b ras Públicas

Expte. N° 272-8.545/11, Cde. 1,2, 3 ,4  y 02-26.668/11 
y 272-176445/11.

VISTO la Licitación Pública Internacional N° 03/10 
realizada por la Subsecretaría de Financiamiento para la 
"Provisión, desarrollo, implementación y puesta en fun
cionamiento del Sistema de Administración Financiera 
para los Municipios de la Provincia" dentro del marco 
del Programa de Modernización de la Gestión Pública 
Provincial y Municipal de la Provincia de Salta, Présta
mo B1RF N° 7352-AR; y,

CONSIDERANDO:

Que a través del referido Programa se proveerá a los 
Municipios de la Provincia de Salta, a excepción del 
Municipio Capital, el equipamiento necesario para el 
desarrollo, implementación y puesta en funcionamien
to del Sistema de Administración Financiera Munici
pal, que permita reflejar todas las actividades adminis
trativas y financieras que efectúen dichos municipios 
en el ejercicio de sus cometidos;

Que en ese marco, la Subsecretaría de Financiamiento 
efectuó la Licitación Pública Internacional N° 03/10, 
conforme a los procedimientos indicados por el Banco 
Mundial en las Normas de "Adquisiciones con Présta
mos del BIRF y Créditos de la AIF";

Que en fecha 31/01/11 se realizó el acto de aper
tura de ofertas ante la Escribana Dolli Isabel Nakhle, 
en representación de la Escribanía de G obierno, 
constatándose la recepción de 4 (cuatro) ofertas, co
rrespondientes a las firm as 1) UTE Ecin-M ikro, 
B ou levard  Sur - M ateo & A sociados, 2) G rant 
Thornton Argentina S.C. y A.l. Computación y Sis
temas S.R.L., 3) C itarella S.A. - Intervan S.C. y 4) 
TalliónArgentina S.A.;

Que por Resolución N° 06/11 de la Subsecretaría de 
Financiamiento, se procedió a designar a los miembros 
de la Comisión de Evaluación, encargados de analizar y 
evaluar el cumplimiento por parte de los oferentes de 
los requisitos técnicos previstos por la Unidad Ejecutora 
Central del Ministerio del Interior de la Nación y Pliego 
de Condiciones Generales, Particulares y Especifica
ciones técnicas;1

Que el informe de Evaluación emitido por la Ccmi- 
sión de Predjudicación, recomendó la preadjudicación a 
la firma UTE Citarella S.A. - Intervan S.C., pot un 
monto total de $ 3.894.864 (Pesos tres millones ocho
cientos noventa y cuatro mil ochocientos sesenta y cua
tro) y USS 506.000 (Dólares estadounidenses quin en- 
tos seis mil), sin impuestos, de conformidad a la pro
puesta presentada por dicha firma;

Que el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) por nota de fecha 21 de Abril del 2011, 
comunica la no objeción al informe de evaluación y ad 
judicación del contrato a la "UTE Citarella S.A. e 
Intervan S.C." por los montos indicados en el párrafo 
anterior,

Que el Coordinador Ejecutivo de la UEP BID/B1RF 
de la Subsecretaría de Financiamiento mediante informe 
contable agregado a fs. 660 establece que el monto 
ofertado por la empresa UTE Citarella S.A. - Intervan 
S.C., es de Pesos tres millones ochocientos nóvenla y 
cuatro mil ochocientos sesenta y cuatro ($ 3.894.854) 
sin impuestos; ascendiendo a la suma de Pesos cinco 
millones doscientos cincuenta y ocho mil cuatrociertos 
sesen ta  y s ie te  con noven ta  y dos cen tavos ($
5.258.467,92) con impuestos incluidos y que el monto 
de Dólares estadounidenses quinientos seis mil (L$S 
506.000) sin impuestos, asciende a la suma de Dólares 
estadounidenses seiscientos cuarenta y un mil ochenta 
y seis con once centavos (USS 641.086,11) con im
puestos;

Que en fecha 28 de Abril del 2 0 11, se suscri aió 
contrato entre la Subsecretaría de Financiamiento, e r su 
carácter de Unidad Ejecutora Provincial del Programa 
de Modernización de la Gestión Pública Provincial y 
M unicipal, Préstam o BIRF 7352-A R, y la "UTE 
CITARELLA S.A. e INTERVAN S.C.": por los mon
tos indicados precedentemente, no correspondiendo 
abonarse anticipo financiero;

Que la contratación será financiada parcialmente 
través del Préstamos BIRF N° 7352-AR recibido poi la
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Provincia de Salta a través del Ministerio del Interior de 
la Nación, asumiendo la Provincia el compromiso de 
hacerse cargo con aportes provinciales de los pagos 
resultantes, que surgen con posterioridad al cierre del 
Préstamo mencionado;

Que la A sesoría Legal de la Subsecretaría de 
Financiamiento dictamina que las presentes actuacio
nes han cum plido con la totalidad de las pautas 
procedimentales establecidas por el Banco Mundial - 
B IR f;

Por ello;

El G obernado r de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtícu lo  Io - A pruébase la L icitación  Pública 
In ternacional N° 03/10 realizada por la S ubsecre
taría  de F inanciam ien to  para la "P rovisión , desa
rrollo , im plem entación  y puesta en funcionam ien
to del S istem a de  A dm inistración  F inanciera  para  
los M unicip ios de la Provincia" dentro del m arco 
del P rogram a de M odernización de la G estión Pú
blica P rov incial y M unicipal de la P rov incia  de 
Salta, P réstam o BIRF N° 7352-A R, adjud icándose 
a la firm a "U TE CITARELLA  S.A. e INTERVAN
S.C.", po r los m ontos de Pesos cinco m illones dos
cientos c incuenta y ocho m il cuatrocien tos sesen 
ta y s i e te  co n  n o v e n ta  y dos c e n ta v o s  ($
5.258.467,92) y D ólares estadounidenses se isc ien 
tos cuaren ta  y un m il ochenta y seis con once cen
tavos (U $S 641.086,1 1).

Art. 2o - Apruébase el contrato celebrado entre la 
S u b sec re ta ría  de F in an c iam ien to  y la "U TE 
CITARELLA S.A. e INTERVAN S.C., por los montos 
indicados en el artículo precedente, cuyo anexo en origi
nal forma parte integrante del presente. .

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la 
siguiente partida presupuestaria: 100% (cien por cien
to) a: Jurisdicción 09 - Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas - SAF. 1 - Finalidad y Función 160 - Proyecto 
Central 08 - Unidad de Organización 03 - Proy. Modem. 
de la Gestión Prov. y Mun. - Imp. Gob. Elect. en Salta 
BIRF - S e rv ic io s  T écn icos y P ro fe s io n a le s  - 
091160080300.

Art. 4o - El presente Decreto será refrendado por 
los señores Ministro de Finanzas y Obras Públicas y 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Parodi - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficia! encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos 'y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que éstarán a 
disposición de! público.

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
- D ecreto  N° 4765 - 09/11/2011 - E xpedien te  N° 
0050034-79.742/2011-0.

Artículo 1° - Designase al Sr. César Antonio Oveje
ro - D.N.I. N° 30.398.901, en carácter de personal 
temporario para desempeñarse en la Secretaría de Re
cursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Desarro
llo Sustentable, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, a partir de la no
tificación del presente, y por el término de 5 (cinco) 
meses.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable.

URTUBEY - López Sastre - Samson

M in iste rio  de G o b iern o , S eg u rid ad  y D erechos 
H um anos - D ecreto N° 4767 - 09/11/2011 - Expte. N° 
295-144.664/11.

Artículo Io - Desígnase con carácter de Personal 
Temporario a la Sra. Sandra Elizabeth Yufra, D.N.I. n° 
22.356.972 y el señor Mario Rolando Rivas, D.N.I. N° 
22.946.203, para desem peñarse como Personal de 
Maestranza en el Sistema de Emergencias 9.1.1., a par
tir de la fecha de toma de servicio y por el término de 
cinco meses, con una remuneración mensual equivalen
te a A grupam iento M antenim iento  y Servicios - 
Subgrupo 1 - FJ VII; en mérito a razones y necesidades 
de servicio existente en dicho organismo.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto se imputará al Curso de Acción respectivo 
de la Policía de Salta - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Troyano - Samson
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Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 4768 - 09/ 
11/2011 - Expte. N° 8.403/11 - código 182

Artículo Io - Suprímase del Programa Estadísticas 
del Hospital "Dr. Joaquín Castellanos" de General 
Güemes, el cargo 349, Decreto N° 1034/96, ubicación 
escalafonaria: administrativo, denominación: auxiliar 
administrativo en estadísticas y creando en su reempla
zo en el Programa Cirugía - Sector Anestesiología, el 
cargo de orden 59.1, ubicación escalafonaria: profesio
nal, denominación: profesional asistente.

A rt. 2° - D esígnase  en carác te r de personal 
temporario, al doctor Cristian Eduardo Villagra, D.N.I. 
n° 26.759.250, matrícula profesional n° 4364, para des
empeñarse en el cargo 59.1, Decreto N° 1034/96, como 
profesional asistente en el Hospital "Dr. Joaquín Cas
tellanos" de General Güemes, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2011, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: P, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la 
Salud Pública, aprobado por Ley n° 7678 y su regla
mentación, en cargo vacante por renuncia de la señora 
Carmen Rosa Frías (Decreto N° 539/11).

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310070100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - C hagra  Dib - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto  
N° 4769 - 09/11/2011 - Expte. N° 01-145.671/11

Artículo 1 ° - Recházase el Reclamo Administrativo 
Previo in terpuesto  por el Sr. B ernardo Salom ón 
Villanueva, D.N.I. N° 8.184.822 y las Sras. Erminia 
Rodas, D.N.I. N° 18.798.334 y Emiliana Amalia Lazarte, 
D.N.I. N° 23.948.920, por las razones expresadas en 
los considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 4770 - 09/ 
11/2011 - Expediente N° 0100185-2.880/2011-0

Artículo 1 ° - Acéptase con vigencia al 01 de Julio de 
2011, la renuncia presentada por la Lic. María Inés 
Menendez, DNI. N° 06.381.736, para acogerse al Be

neficio Jubilatorio, otorgado mediante Resolución de 
Acuerdo Colectivo N° 01183 de fecha 19 de Abril de 
2011, de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social UDA1 - Salta, al Cargo: Asistente Social - Agru- 
pamieñto: Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 75, 
¿orí desempeño como Gerente de Atención de las Per
sonas - Función N° 1, asignada por Resolución N° 2810/
06, dependiente del Hospital "Nuestra Señora del Ro
sario" de Cafayate - Ministerio de Salud Pública, según 
Decreto N° 1034/96.

Art. 2o - Déjase establecido que la Lic. Menendez, 
no adjuntó el Certificado de Aptitud Psico - Físico de 
Egreso.

URTUBEY - C hagra  Dib - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 4771 - 09/11/2011 - Expedientes N°s. 262-186.942/ 
11,01-187.996/11,01-187.950/11 y 262-189.135/11

Artículo 1° - Dése por autorizada la comisión ofi
cial de la comitiva que acompañó al Primer M andata
rio, a la ciudad de Tarija - República de Bolivia, con
forme al siguiente detalle, liquidándoseles los viáticos 
de acuerdo a la legislación vigente, como así también 
gastos imprevistos y combustible, con oportuna ren
dición de cuentas:

* Comisionados de la Dirección General de Cere
monial y Audiencias, que se trasladaron vía terrestre en 
vehículo oficial, Chevrolet S101DL-547, a  partir del 3 
y hasta el 5 de noviembre de 2011:

- Daniel Bordón - Coordinador

- Julio de la Cuesta - Coordinador

- Rafael Martínez - Chofer

* Comisionados de la Secretaría de Prensa y Difu
sión, que se trasladaron vía terrestre en vehículo oficial, 
Ford Ranger HUV 402, a partir del 4 y hasta el 5 de 
noviembre de 2011:

- Lorena Cánepa - Periodista

- Flavio Ferreira - Camarógrafo

- Cristian Parra - Fotógrafo

- Francisco Parra - Chofer

* Comisionado de la Gobernación, que se trasla
dó vía terrestre en vehículo oficial, Toyota Hilu< - 

■ dominio JUO 985, a partir del 4 y hasta el 5 de no
viembre de 2011:
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- Oscar Dzioba

- Rubén Marcelo Schvarzmann - Ministerio de Justicia

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputó a las partidas 
respetivas de las Jurisdicciones que correspondieron. 
Ejercicio 2011.

URTUBEY - Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 4772 - 09/ 
11/2011 - Expediente N° 0100089-114.219/2011-0

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 11 de Abril de 
2011, la renuncia presentada por el Dr. Héctor Antonio 
Aguiiar, DNI. N° 04.519.561, para acogerse al Benefi
cio Jubilatorio, otorgado por Resolución de Acuerdo 
Colectivo N° 01182 de fecha 16 de Marzo de 2011, de 
la Administración Nacional déla Seguridad Social UDAI
- Salta, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional - Subgrupo 2 - N° de Orden 223, con des
empeño como Jefe de Programa Terapia Intensiva - 
Función N° 5, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud Pú
blica, según Decreto N° 3602799.

Art. 2° - Déjase establecido que el Dr. Aguiiar, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico - Físico de 
Egreso.

URTUBEY - C hagra  Dib - Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y D erechos 
Humanos - Decreto N° 4773 - 09/11/2011 - Expte. N° 
277-163.210/11

Artículo Io - Otórgase al Veterano de Guerra, señor 
Benito Aylan, D.N.l. N° 7.636.514, el beneficio "Renta 
Vitalicia Héroes de Malvinas", conforme lo establece el 
marco legal de la Ley N° 7.278, modificada por Ley N° 
7.355, Artículo 3o, inc. a), b), c) y d) y en virtud a. los 
considerandos esgrimidos, a partir de la firma del pre
sente decreto.

Art. 2o - Por Secretaría General de la Gobernación, 
arbítrese a través de las áreas correspondientes los me
dios necesarios para hacer efectivo el beneficio, otorga
do en el Artículo Io del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida correspondiente a

Jurisdicción 011-330020100, Curso de Acción Renta 
Vitalicia Héroes de Malvinas - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Troyano - Parodi - Samson

'M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 4774 - 09/ 
l l / iÓ l l  - Expediente N° 0100089-110.295/2011-0

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 21 de Junio de 
2011, la renuncia presentada por el Señor Atilio del 
Carmen Moreno Ramírez, DNI. N° 18.682.426, para 
acogerse al Beneficio Jubilatorio, otorgado por Resolu
ción de Acuerdo Colectivo N° 01183 de fecha 06 de 
Abril de 2011, de la Administración Nacional de la Se
guridad Social UDAI - Salta, al Cargo: Auxiliar Admi
nistrativo - Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo
1 - N° de Orden 33, dependiente de) Hospital Público 
de Autogestión "San Bernardo" - Ministerio de Salud 
Pública, según Decreto N° 3602/99.

URTUBEY - C hagra  Dib - Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto N° 4776 - 09/ 
11/2011 - Expediente N° 0100075-84.094/2011-0

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 19 de Junio de 
2011, la renuncia presentada por la Dra. María Susana 
Pucher, DNI. N° 25.608.955, por razones particulares, 
al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: Profe
sional - Subgrupo 2 - N° de Orden 79.2 del Decreto N° 
238/03, con desempeño como Jefa de Sector Gestión de 
Pacientes Internación 2 - Función N° 18, dependiente 
del Hospital de Salud Mental "Dr. Miguel Ragonc" - 
Ministerio de Salud Pública.

Art. 2o - Déjase establecido que la Dra. Pucher, no 
adjuntó el Certificado de Aptitud Psico - Físico de 
Egreso.

URTUBEY - C hagra  Dib - Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taria de Obras Públicas - Decreto N° 4782 - 14/11/ 
2011 - Expediente N° 125-179.328/11

Artículo 1 ° - Apruébase la comisión encomendada a 
las Arquitectas Solana Cornejo e Isolina Correa, ambas 
pertenecientes al Directorio de la Comisión de Preser
vación del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de 
la Provincia de Salta, a la Ciudad de La Antigua, Guate
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mala para participar del "VIII Encuentro sobre gestión 
de centros históricos" organizado por la Agencia Espa
ñola de Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) a realizarse, durante los días 07 al 10 de No
viembre de 2011, por los motivos expuestos en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2° - En virtud de lo dispuesto en el artículo Io 
del presente decreto, deberán liquidarse viáticos, pasa
jes vía aérea de la Arq. Solana Cornejo y viáticos de la 
Arq. Isolina Correa.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida que determine el 
Servicio Administrativo Financiero de la Secretaría de 
Obras Públicas del ejercicio 2011.

URTUBEY - Parodi - Samson

Secretaría General de la Gobernación - Decreto 
N° 4783 -14/11/2011 - Expte. N° 138-194.877/11

Artículo Io - Prorrógase la designación del Sr. Santiago 
Enrique Alonso - DNI N° 23.316.378 en carácter de perso
nal temporario de la Dirección General de Asuntos Jurídi
cos, a partir del día 22 de noviembre de 2011 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con una remuneración equiva
lente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2 - FJ VI.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

URTUBEY - Samson

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 15 de Noviembre de 2011 

RESOLUCION N° 735

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 20-196.364/11

VISTO: el artículo 79 de la Constitución de la Pro
vincia de Salta, la Ley N° 7.126 y su Decreto Reglamen
tario N° 641/01 y la Ley N° 6.838 y su Decreto Regla
mentario N° 1.448/96 y;

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Provincial de Regulación de Trans
porte, en el marco de sus funciones, remitió al M miste

rio de Desarrollo Económico el pliego de licitaci í>o res
pecto de las líneas 1; 1 "A"; 1 ”B"; 1 " C ;  1 "X”; 1 "Y"; 
y 4, a los efectos de regularizar la prestación del Servi
cio Público por Automotor de Pasajeros de carácter 
Interurbano de los citados corredores.'

Que a la fecha las líneas de referencia no se eicuen- 
tran adjudicadas a empresa algunamediante el mecanis
mo previsto por la Ley 7126 y su decreto reglamentario 
641/01.

Que a tales fines corresponde que se dispenga el 
llamado a Licitación Pública, conforme lo establece el 
artículo 14 de la ley citada para el otorgamiento de la 
concesión de la explotación del Servicio Público por 
Automotor de Pasajeros de carácter Interurbano, res
pecto de los servicios y traza involucrada, según la re
seña efectuada precedentemente.

Que de acuerdo a lo previsto  por el D ecreto N° 
4405/08, la Coordinación de Compras del Poder Eje
cutivo procura la concreción y eficiencia de las con
trataciones públicas de m ayor cuantía, generando 
certeza, previsibilidad y celeridad a las mismE-s* por 
lo cual éste M inisterio  considera oportuno enco
m endar a dicha D ependencia el proceso de contra
tación dispuesto;

Que el Programa Jurídico y la Unidad de Sindicatura 
Interna han tomado la intervención que les compeíe;

Por ello;

El Ministro de Desarrollo Económico

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Disponer el llamado a Licitaciór Pú
blica a los efectos de otorgar la concesión, para la 
explotación del Servicio de Transporte Públicc por 
Autom otor de Pasajeros Interurbano, respecto d 5 las 
líneas 1; 1 "A"; 1 "B"; 1 "C"; 1 "X"; 1 "Y"; y ¿  d é la  
Provincia de Salta, de conformidad con los procedi
mientos establecidos por la Ley 6.838 y su Decreto 
Reglamentario.

Art. 2o - Encomendar a la Coordinación de C o n tra s  
del Poder Ejecutivo, la realización del proceso lícita'orio 
dispuesto en el artículo precedente, de conformidad con
lo dispuesto por el Decreto N° 4405/08.

Art. 3o- Comunicar, Publicaren el Boletín Of-dal y 
archivar.

CPN Ju lio  C ésa r L o u ta if 
Ministro de Desarrollo Económico
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RESOLUCIONES

Salta, 14 de Noviembre de 2011

RESOLUCION N” 62

Secretaría de la Función Pública

Expediente N° 139-20.512/10

VISTO la Ley N° 7140, los Decretos N°s. 2615/05, 
5974/08 y 2790/10, las Resoluciones de la Secretaría de 
la Función Pública N°s. 71/10,08/11,15/11 y 28/11 yel 
acta suscripta por el Jurado Evaluador designado para 
el concurso de cargos en el ámbito del Ministerio de 
Educación, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la segunda etapa del procedi
miento concursal para la titularización de cargos de 
la A dm inistración Pública Provincial convocado por 
Decreto N° 5974/08, la Secretaría de la Función Pú
blica dictó la Resolución N° 71/10, m ediante la cual 
llamó a concurso de cargos en el M inisterio de Edu
cación, especificando los cargos concursables así 
como los requisitos generales y  específicos para par
ticipar del concurso, fijando los plazos para inscrip
ción y designando el jurado evaluador y los veedores 
gremiales.

Que, mediante Resolución 15/11 se incluyeron como 
concursables diversos cargos que habían sido omitidos 
en el llamado a concurso, convocándose a inscripción 
de postulantes.

Que, las inscripciones se llevaron a cabo dentro del 
plazo estipulado y una vez evaluados los requisitos de 
admisión, mediante Resoluciones N°s. 08/11 y 28/11 de 
la Secretaría de la Función Pública se aprobaron las 
inscripciones de postulantes y la nómina definitiva de 
Jurados, habiendo fijado el cronograma de exámenes 
diferenciando entre los casos de cargos con un solo 
inscripto de aquellos en los que se registraron dos o más 
inscriptos por cargo.

Que, de acuerdo a los antecedentes académicos y 
laborales acreditados, se adjudicó a cada postulante 
inscripto el correspondiente puntaje, conforme lo esta
blecido en el Decreto N° 2790/10 que aprobó el Regla
mento General para el Concurso de Cargos en el ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector Público (Ley N° 7140 y Decreto n° 2615/05 y 
concordantes).

Que, conforme las fechas programadas, se tomaron 
los exámenes a los postulantes para cargos con un solo 
inscripto bajo la modalidad de múltiple opción y, a su 
tumo, las pruebas de oposición para los cargos con dos
o más inscriptos, encontrándose presentes en tales opor
tunidades los jurados, los repreá&n'tahté^ de la autori
dad de aplicación y los veedores gremiales.

Que se procedió a la corrección de los exámenes por 
parte de los jurados del Ministerio, de Educación y de la 
Secretaría General de la Gobernación en todos los casos 
de cargos concursables, habiendo participado también 
de la corrección los representantes del Colegio de Abo
gados y del Consejo de Ciencias Económicas en aque
llos casos de cargos concursables con dos o más 
inscriptos cuyo perfil profesional posee aspectos pro
pios de la incumbencia de cada una de las mencionadas 
instituciones.

Que, una vez asignado el puntaje por antecedentes 
y por examen de oposición, conforme el resultado par
cial obtenido, se determinaron los casos en los que los 
postulantes debían cumplir con la etapa de entrevistas 
personales, dispuesta por el artículo 39 del Reglamento 
General (Decreto n° 2790/10), habiéndose notificado 
fehacientemente a los mismos respecto de la fecha, ho
rario y lugar de realización de las entrevistas.

Que, para los casos en los que correspondió, las 
entrevistas personales se llevaron a cabo en presencia 
de los jurados y de los veedores gremiales, elaborando 
el Jurado Evaluador, en cada caso, un acta de califica
ción sobre el desempeño del postulante durante la men
cionada entrevista.

Que, como consecuencia de haberse llevado a cabo 
las instancias previstas por el artículo 33 del Reglamen
to General para el Concurso de Cargos, el Jurado 
Evaluador designado en el ámbito del Ministerio de 
Educación, labró un acta en la que especifica el orden de 
mérito, según el cargo concursado y el puntaje obtenido 
por cada postulante, la cual fue remitida a la Secretaría 
de Función Pública.

Que, de conformidad con el artículo 40 del Regla
mento General, la Secretaría de la Función Pública debe 
dar publicidad al mencionado orden de mérito y a la 
calificación obtenida en el cargo concursado por cada 
postulante.

Que, conforme el articulo 35 del Reglamento Gene
ral para el Concurso de Cargos, el aspirante deberá ob
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tener, como mínimo, más del cincuenta por ci ento (50%) 
del puntaje asignable para aprobar el concurso, habien
do resultado en algunos casos el cargo desierto por ser 
el puntaje obtenido por el o los postulantes inferior al 
mencionado.

Que por. otro lado, existen casos en que un mismo 
postulante resultó primero én el orden de mérito en 
cada uno de los dos cargos para cuyo concurso se pre
sentó, debiendo la autoridad de aplicación determinar 
de qué manera se debe proceder ante tales situaciones.

Que, sin perjuicio de los resultados a publicar, es 
dable aclarar que la publicación del orden de mérito no 
modifica situación formal alguna, ya que el procedimien
to concursal quedará perfeccionado únicamente luego del 
dictado del decreto del Poder Ejecutivo que apruebe el 
mismo y designe en los cargos concursados a quienes 
corresponda de acuerdo al orden de mérito firme.

Que, las organizaciones con personería gremial 
(UPCN y ATE) signatarias del Convenio Colectivo de 
Trabajo para el Sector Público participaron del proce
dimiento concursal al tomar vista de todas las actuacio
nes llevadas a cabo hasta la fecha a través de sus corres
pondientes veedores gremiales.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

RESUELVE:

Artículo Io - Tener presente los resultados y el or
den de mérito y prelación de postulantes elaborado por 
el Jurado Evaluador para el concurso de cargos convo
cado mediante Resoluciones N°s 71/10 y 15/11 de la 
Secretaría de la Función Pública en el ámbito del Minis
terio de Educación, conforme al detai le que, como Anexos
1 y II respectivamente, forma parte de la presente Re
solución, sin peijuicio de las facultades del Poder Eje
cutivo establecidas en el artículo 15 del Reglamento 
General para el Concurso de Cargos en el ámbito de 
aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector Público (Decreto N° 2790/10).

Art. 2o- Establecer que los resultados y orden de 
mérito y prelación que por la presente Resolución se 
notifican no implican la modificación de la actual situa
ción de revista del agénte que resultare ganador del co
rrespondiente cargo, hasta tanto el procedim iento

concursal se perfeccione mediante el dictado del decre
to del Poder Ejecutivo que apruebe el mismo y designe 
en los cargos concursados a quienes corresponda de 
acuerdo a los resultados y orden de mérito y prelación 
firmes, conforme lo establecido en el artículo 48 del 
Reglamento General para el Concurso de Cargos (De
creto N°27ÍÍÓ/10).

Art. 3o - Prescribir que, en los casos en que un 
mismo postulante hayaresúltado primero en el orden 
de mérito en cada uno-de. los dos cargos para cuyo 
concurso se presentó, deberá optar expresamente por 
aquel que pretenda ocupar, mediante presentación ante 
la Secretaría de la Función Pública dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles desde la publicación de la presen
te Resolución en el Boletín Oficial. Si no efectuare dicha 
opción en el plazo previsto, se presumirá que optó por 
el cargo que ocupa provisoriamente en caso de que hu
biera resultado ganador en el concurso del mismo. Si el 
postulante no se encontrara ocupando provisoriamente 
ninguno de los dos cargos y no hubiera efectuado la 
opción en tiempo y forma, se presumirá que optó por 
el cargo en el cual obtuvo el mayor puntaje final.

Art. 4o - Dejar aclarado que los cargos cuyo concur
so haya sido declarado desierto por cualquier causa que 
fuere deberán incluirse en un nuevo llamado a concurso 
de conformidad con las disposiciones del Reglamento 
General para el Concurso de Cargos (Decreto n° 2790/ 
10). Hasta tanto se efecti vice dicho llamado, se manten
drá sin variaciones la situación de revista del actual ocu
pante provisorio del cargo. Si el cargo se encontrare 
vacante podrá ser cubierto en los términos del artículo 
29 o 30 del Decreto 1178/96.

Art. 5o - Disponer que los errores y omisiones que 
pudieren detectarse en lo aprobado por la presente, no 
crean derecho alguno y deberán subsanarse por nueva 
resolución de la Secretaría de la Función Pública.

Art. 6o - Ordenar la difusión y notificación personal 
de la presente a los interesados a través del área de 
personal de cada organismo, sin peijuicio de los efectos 
de la publicación de los resultados en el Boletín Oficial, 
conforme lo estipula el artículo 40 del Reglamento Ge
neral para el Concurso de Cargos.

Art. 7o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. R oberto L. Robino
Secretario de 'la  Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta
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Salta, 14 de Noviembre de 2011

RESOLUCION N° 63

S ecretaría  de la Función Pública 

Expediente N° 139-20.639/10

VISTO la Ley N° 7140, los Decretos N°s. 2615/05, 
5974/08 y 2790/10, las Resoluciones de la Secretaría de 
la Función Pública N°s. 66/10, 03/11 y 23/11 y el acta 
suscripta por el Jurado Evaluador designado para el 
concurso de cargos en el ámbito del Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de la segunda etapa del procedimien
to concursal para la titularización de cargos de la Admi
nistración Pública Provincial convocado por Decreto N° 
5974/08, la Secretaría de la Función Pública dictó la Re
solución N° 66/10, mediante la cual llamó a concurso de 
cargos en el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 
especificando los cargos concursables así como los requi
sitos generales y específicos para participar del concur
so, fijando los plazos para inscripción y designando el 
jurado evaluador y los veedores gremiales.

Que, las inscripciones se llevaron a cabo dentro del 
plazo estipulado y una vez evaluados los requisitos de 
admisión, mediante Resoluciones N°s. 03/11 y 23/11 de 
la Secretaría de la Función Pública se aprobaron las 
inscripciones de postulantes y la nómina definitiva de 
Jurados, habiendo fijado el cronograma de exámenes 
diferenciando entre los casos de cargos con un solo 
inscripto de aquellos en los que se registraron dos o más 
inscriptos por cargo.

Que, de acuerdo a los antecedentes académicos y 
laborales acreditados, se adjudicó a cada postulante 
inscripto el correspondiente puntaje, conforme lo esta
blecido en el Decreto N° 2790/10 que aprobó el Regla
mento General para el Concurso de Cargos en el ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector Público (Ley N° 7140 y Decreto n° 2615/05 y 
concordantes).

Que, conforme las fechas programadas, se tomaron 
los exámenes a los postulantes para cargos con un solo 
inscripto bajo la modalidad de múltiple opción y, a su 
tumo, las pruebas de oposición para los cargos con dos 
o más inscriptos, encontrándose presentes en tales opor
tunidades los jurados, los representantes de la autori
dad de aplicación y los veedores gremiales.

\

Que se procedió a la corrección de los exámenes por 
parte de los jurados del Ministerio de Trabajo y Previ
sión Social y de la Secretaría General de la Gobernación 
en todos los casos de cargos concursables, habiendo 
participado también de la cprrección los representantes 
del Colegio de Abogados y del Consejo de Ciencias 
Económicas' én” aquellos casos'de cargos concursables 
con dos o m ásinsbriptóscuyo perfil profesional posee 
aspectos propios de la incumbencia de cada una de las 
mencionadas instituciones1. 1 '

Que, una vez ¿signado el puntaje por antecedentes 
y por examen de oposición, conforme el resultado par
cial obtenido, se determinaron los casos en los que los 
postulantes debían cumplir con la etapa de entrevistas 
personales, dispuesta por el artículo 39 del Reglamento 
General (Decreto n° 2790/10), habiéndose notificado 
fehacientemente a los mismos respecto de la fecha, ho
rario y lugar de realización de las entrevistas.

Que, para los casos en los que correspondió, las 
entrevistas personales se llevaron a cabo en presencia 
de los jurados y de los veedores gremiales, elaborando 
el Jurado Evaluador, en cada caso, un acta de califica
ción sobre el desempeño del postulante durante la men
cionada entrevista.

Que, como consecuencia de haberse llevado a cabo 
las instancias previstas por el artículo 33 del Reglamen
to General para el Concurso de Cargos, el Jurado 
Evaluador designado en el ámbito del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, labró un acta en la que espe
cifica el orden de mérito, según el cargo concursado y el 
puntaje obtenido por cada postulante, la cual fue remi
tida a la Secretaría de Función Pública.

Que, de conformidad con el artículo 40 del Regla
mento General, la Secretaría de la Función Pública debe 
dar publicidad al mencionado orden de mérito y a la 
calificación obtenida en el cargo concursado por cada 
postulante.

Que, conforme el artículo 35 del Reglamento Gene
ral para el Concurso de Cargos, el aspirante deberá ob
tener, como mínimo, más del cincuenta por ciento (50%) 
del puntaje asignable para aprobar el concurso, habien
do resultado en algunos casos el cargo desierto por ser 
el puntaje obtenido por el o los postulantes inferior al 
mencionado.

Que por otro lado, existen casos en que un mismo 
postulante ¿resultó prim ero'en el orden de mérito en 
cada uno de los dos cargos para cuyo concurso se pre
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sentó, debiendo la autoridad de aplicación determinar 
de qué manera se debe proceder ante tales situaciones.

Que, sin peijuicio de los resultados a publicar, es 
dable aclarar que la publicación del orden de mérito no 
'modifica situación formal alguna, ya que el procedimien
t o  concursa! quedará perfeccionado únicamente luego del 
dicfáiJo del decreto del Poder Ejecutivo que apruebe el 
mismo y: designe en los cargos concursados a quienes 
corresponda de acuerdo al orden dem érito firme.

Que, las organizaciones con personería gremial 
(UPCN y ATE) signatarias del Convenio Colectivo de 
Trabajo para el Sector Público participaron del proce
dimiento concursal al tom ar vista de todas las actuacio
nes llevadas a cabo hasta la fecha a través de sus corres
pondientes veedores gremiales.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario de la Función Pública

RESUELVE:

Artículo Io - Tener presente los resultados y el or
den de mérito y prelación de postulantes elaborado por 
el Jurado Evaluador para el concurso de cargos convo
cado mediante Resolución N° 66/10 de la Secretaría de 
la Función Pública en el ámbito del Ministerio de Tra
bajo y Previsión Social, conforme al detalle que, como 
Anexos 1 y II respectivamente, forma parte de la pre
sente Resolución, sin peijuicio de las facultades del Poder 
Ejecutivo establecidas en el artículo 15 del Reglamento 
General para el Concurso de Cargos en el ámbito de 
aplicación del Convenio Colectivo de Trabajo para el 
Sector Público (Decreto N° 2790/10).

Art. 2°- Establecer que los resultados y orden de 
mérito y prelación que por la presente Resolución se 
notifican no implican la modificación de la actual situa
ción de revista del agente que resultare ganador del co
rrespondiente cargo, hasta tanto el procedim iento 
concursal se perfeccione mediante el dictado del decre
to del Poder Ejecutivo que apruebe el mismo y designe 
en los cargos concursados a quienes corresponda de 
acuerdo a los resultados y orden de mérito y prelación 
firmes, conforme lo establecido en el artículo 48 del 
Reglamento General para el Concurso de Cargos (De
creto N° 2790/10).

• .  Art. 3?. - Prescribir que, en los casos en que un 
mismo postulante haya resultado primero en el orden

de mérito en cada uno de los dos cargos para cuyo 
concurso se presentó, deberá optar expresamente por 
aquel que pretenda ocupar, mediante presentación ante 
la Secretaría de la Función Pública dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles desde la publicación de ¡a pre
sente Resolución en el Boletín Oficial. Si no efectuare 
dicha opción en el plazo previsto, se presumirá que 
optó por el cargo que ocupa provisoriamente en caso 
de que hubiera resultado ganador en el concurso del 
mismo. Si el postulante no se encontrara ocupando 
provisoriamente ninguno de los dos cargos y no hu- 
bibra efectuado la opción en tiempo y forma, se presu
mirá que optó por el cargo en el cual obtuvo el mayor 
puntaje final.

Art. 4o - Dejar aclarado que los cargos cuyo concur
so haya sido declarado desierto por cualquier causa que 
fuere deberán incluirse en un nuevo llamado a concurso 
de conformidad con las disposiciones del Reglamento 
General para el Concurso de Cargos (Decreto n° 2790/ 
10). Hasta tanto se efectivice dicho llamado, se manten
drá sin variaciones la situación de revista del actual ocu
pante provisorio del cargo. Si el cargo se encontrare 
vacante podrá ser cubierto en los términos del artículo
29 o 30 del Decreto 1178/96.

Art. 5o - Disponer que los errores y omisiones que 
pudieren detectarse en lo aprobado por la presente, no 
crean derecho alguno y deberán subsanarse por nueva 
resolución de la Secretaría de la Función Pública.

Art. 6o - Ordenar la difusión y notificación personal 
de la presente a los interesados a través del área de 
personal de cada organismo, sin peijuicio de los efectos 
de la publicación de los resultados en el Boletín Oficial, 
conforme lo estipula el artículo 40 del Reglamento G e
neral para el Concurso de Cargos.

Art. 7o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. Roberto L. Robino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

Salta, 15 de Noviembre de 2011

RESOLUCION N° 64

Secretaría de la Función Pública

•*. VISTO el Decreto N° 5357/10, las Resoluciones 
N°s. 234/11 de la Secretaría General de la Gobernación,
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43/11, 56/11 y 57/11 de la Secretaría de la Función 
Pública, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el decreto mencionado en el Visto, el 
Poder Ejecutivo autorizó el llamado a concurso para el 
ingreso a la planta permanente del Estado de aquellas 
personas que desempeñen tareas propias de un agente 
de planta permanente, cuya designación se haya efec
tuado bajo alguna de las figuras laborales sin estabilidad 
allí descriptas, habiendo la Secretaría General de la Go
bernación aprobado mediante Resolución N° 234/11 el 
Reglamento del Procedimiento Concursal para el Ingre
so a Planta Permanente en el marco del Decreto N° 
5357/10.

Que, la Secretaría de la Función Pública, en su ca
rácter de autoridad de aplicación y coordinación de di
cho Procedimiento Concursal, mediante Resolución N° 
43/11, llamó a concurso de ingreso a planta permanente 
en el marco de lo dispuesto por el Decreto N° 5357/10, 
fijando plazo para las inscripciones de los postulantes 
en condiciones de participar del mismo.

Que se llevó a cabo la etapa de inscripción dentro 
del plazo estipulado, y una vez analizados los legajos 
de los postulantes, la Secretaría de la Función Pública 
emitió las resoluciones N°s 56/11 y 57/11 mediante las 
cuales se expidió al respecto de la aceptación o rechazo 
de las inscripciones solicitadas según cumplimentaran 
o no, respectivamente, los requisitos establecidos por 
el Decreto N° 5357/10 y el Reglamento aprobado por 
Resolución N° 234/11 de la Secretaría General de la 
Gobernación.

Que, una vez publicadas dichas resoluciones, se 
de tec ta ron  e rro res re la tiv o s  a la asignación  de 
agrupamientos a postulantes, errores en los datos con
signados y casos de personas que formalizaron su ins
cripción sin haber sido incluidas en los instrumentos 
emitidos, correspondiendo se subsanen de oficio tales 
errores u omisiones.

Que, a partir de la notificación de las citadas re s o r 
ciones de aceptación o rechazo de inscripciones, los 
interesados realizaron varias y diversas presentaciones 
objetando tales decisiones, correspondiendo a la Secre
taria de la Función Pública, expedirse al respecto de 
cada una de ellas.

Que los Sres. Lucero, Carolina Elizabeth; Carral, 
Hernán Ornar; Lazo, Liliana Norma; Vargas, Romina

Beatriz; Alanís, Mariela Cristina; Palavecino, Geraldine; 
González, Cintia Fernanda; Pérez, Romina; Palacio, 
Carolina Mabcl; Paz Moya, Rodolfo Dante; Arias, Fran
cisco Javier; Mateos, Federico Jorge; Sánchez, Martín 
Adrián; Burgio, Patricia Sandra; Vacaflor Sanguino, 
Alfredo Alejandro; Colombo, Natalia Teresa; Barrera, 
Patricia del Valle; Zarate, Hugo Javier; Armella, Emilce 
Leonor; Guardo, Carlos Joaquín; Ovarido, Rubén Darío; 
Benavidez, Carlos Femando; Camisar, Carina y- Fal- 
cón, Jorge Antonio presentaron recursos en contra de la 
Resolución N° 57/-11, solicitando se revise el rechazo de 
su inscripción, alegando que cumplen con los requisitos 
establecidos por el Decreto N° 5357/10 y por el Regla
mento aprobado por Resolución N° 234/11 de la Secre
taría General de la Gobernación.

Que, habiendo revisado nuevamente los legajos de 
las personas mencionadas, se pudo comprobar que en 
tales casos, los postulantes cumplen con los requisitos 
exigidos por el Decreto N° 5357/10 y por el Reglamento 
aprobado por Resolución 234/11 de la Secretaría Gene
ral de la Gobernación, correspondiendo hacer lugar a las 
presentaciones mediante una nueva resolución de la 
Secretaría de la Función Pública.

Que, por otro lado se ha procedido a revisar tam
bién las inscripciones admitidas mediante Resolución 
N° 56/11 de la Secretaría de la Función Pública, habien
do sido detectados diversos casos de personas que no 
cumplen con los requisitos exigidos, por lo que corres
ponde que, en ejercicios de lo establecido por el segun
do y tercer párrafo del artículo 11 del Reglamento apro
bado por Resolución N° 234/11 de la Secretaría General 
de la Gobernación, se rechace la inscripción oportuna
mente admitida.

Que, corresponde fijar un cronograma de examen 
estableciendo fecha y horario preciso en el que deben 
rendir la evaluación de conocimiento aquellas personas 
cuya inscripción se ha admitido para participar del con
curso de ingreso a planta permanente en el marco de lo 
previsto por el Decreto 5357/10, discriminando entre 
los casos de postulantes del interior de la provincia de 
aquellos de la ciudad de Salta.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el perti
nente instrumento legal.

Por ello,

El Secretario  de la Función Pública..: ■

R E S U E L V E :
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Artículo Io - Admitir las solicitudes de inscripción 
de las personas que figuran en el detalle que, como Anexo
I, forma parte de la presente resolución, sin peijuicio de
10 establecido en el segundo y tercer párrafo del artículo
11 del Reglamento apro.bado por Resolución N° 234/11 
de la SecretariaGenerat deja  Gobernación.

Art. 2° - Hacer lugar a las presentaciones efectuadas 
por las persqnas que figuran en el detalle que, como 
Anexo lI,:fonna:pjrte de la presente resolución, y en 
consecuencia admitir las solicitudes de inscripción de 
las mismas.

A rt. 3o - A p ro b ar las m o d ificac io n es  de 
agolpamientos por el cual concursarán el ingreso a planta 
permanente, así como el cambio de las denominaciones 
de los organismos en los cuales figuran inscriptos, para 
los casos de las personas cuya inscripción fue admitida 
mediante Resolución N° 56/11, conforme el detalle que, 
como Anexo III, forma parte de la presente.

Art. 4o - Rechazar las solicitudes de inscripción 
oportunamente admitidas mediante Resolución N° 56/
I I ,  de las personas detalladas en la lista que, como 
Anexo IV, forma parte de la presente resolución, por no 
cumplir con los requisitos establecidos por el Decreto 
N° 5357/10 y el Reglamento aprobado mediante Reso
lución N° 234/11, conforme las causas que en cada caso 
se consignan.

Art. 5o - Fijar el cronograma para la evaluación de 
conocimientos, a realizarse en el Anexo de la Escuela de 
Administración Pública, sito en calle Juramento N° 190 
de la Ciudad de Salta, conforme el detalle que, como 
Anexo V, forma parte de la presente Resolución.

Art. 6° - Establecer que la evaluación de conoci
mientos para aquellas personas cuya inscripción fue 
admitida y su lugar de trabajo se encuentra a una distan
cia mayor a 100 km. de la ciudad de Salta, se llevará a 
cabo en el lugar y conforme el cronograma que la Secre
taría de la Función Pública notificará oportunamente.

Art. 7o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

Dr. R oberto L. Robino
Secretario de la Función Pública 

Gobierno de la Provincia de Salta

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100024967 F. v/c N° 0002-01732

M inisterio  de A m biente y D esarrollo Sustentable 
-R esolución N °000895-14/11/2011 - E xpedierteN ° 
0050227-8.079/2011-0'

Artículo 1 ° - Aprobar el proceso selectivo llorado a 
cabo en la Contratación Directa, realizada por d  Servi
cio Administrativo Financiero de este M inisla io  de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la adquisición 
de bienes informáticos por la suma de cinco m ! tres
cientos veinte pesos ($ 5.320), de acuerdo a las especi
ficaciones cotizadas.

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N°
6.838 y el a rtícu lo  12 del D ecreto R eg lam s-ta rio  
N° 1.448/96 y el D ecreto N° 337/09, ad jucícar la 
contratación d irec ta  a la firm a com ercial Jc rge  M. 
D aroca (E studio  Inform ático) de acuerdo a s .  p ro 
p uesta  de fs. 25.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2a será solventado con las 
partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

L ópez S a s tre

Imp. $60 ,00  e) 17/11.'2011

O.P. N° 100024965 F. v/c N° 0002- Z1731

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  S u ste itab le
- Resolución N° 000896 -14/11/2011 - Expediente N° 
0050227-174.003/2011-0

Artículo Io - A probar el proceso selectivo 0eva- 
do a cabo en la Contratación Directa, realizada por el 
Servicio Adm inistrativo Financiero de este M iniste
rio de Ambiente y D esarrollo Sustentable, osra la 
reparación del vehículo oficial Chevrolet S-10, Do
minio FIW 449 por la suma de doce mil ocho : entos 
pesos ($ 12.800), de acuerdo a las especifica: ones 
cotizadas.

Art. 2° - Con encuadre en el art. 12 de la Ley N°
6.838 y el artículo 12 del Decreto Reglamentar o N°
1.448/96 y el Decreto N° 337/09, adjudicar la conrrata- 
ción directa a la firma comercial Servicio Mecár i:o  del 
Automotor de'M iguel A. Vázquez, de acuerco a su 
propuesta de fs. 9/12.

Los Anexos que forman parte de ios Decretos N° 
4781, 4784 y  Resoluciones N" 62, 63 y 64, se 
encuentran para su.consulta en oficinas de esta 
Repartición.
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Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2° será solventado con las 
partidas presupuestarias del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable.

López Sastre 

Imp. $60 ,00  e) 17/11/2011

O.P. N° 100024964 F. v/c N° 0002-01730

M inisterio  de A m biente y D esarrollo  Sustentable
- Resolución N° 000897 -14/11/2011 - Expediente N° 
005034-40.406/2010-3

Artículo 1 ° - Aprobar el proceso selectivo llevado a 
cabo en la Contratación Directa, realizada por el Servi
cio Administrativo Financiero de este Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, para la adquisición 
de doce Tanques Verticales y seis Sistemas Versátiles 
por la suma de setenta y siete mil ciento sesenta y ocho 
pesos con treinta y seis centavos ($ 77.168,36), de 
acuerdo a las especificaciones cotizadas.

Art. 2o - Con encuadre en el art. 13, inc. h) de la Ley 
N° 6.838 y el artículo 13, inc b) del Decreto Reglamen
tario N° 1.448/96, adjudicar la contratación directa a la 
firma comercial DURAPLAS S.R.L. de acuerdo a su 
propuesta de fs. 19.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 2o será solventado con las 
partidas presupuestarias correspondientes al Conve
nio de Ejecución - Plan Nacional de Seguridad Alimen
taria "Pozos y Cosechas de Agua Potable".

L ópez S a stre  

Imp. $60 ,00  e) 17/11/2011

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100024969 F. v/c N° 0002-01733

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

Licitación Pública N° 35/2011

Objeto: Servicio de Lectura de Medidores de Agua 
Potable.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 786/11

Destino: (Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 05/12/2011 Hasta Horas: 
11:30 .

, Apertura de Ofertas: 05/12/2011 Horas: 12:00

Precio del Pliego: $ 200 (Pesos doscientos con 00/ 
100)

• Monto Estimado: $ 550.000,00 (Pesos quinientos 
cincuenta mil cort 00/100) sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adqui
rido previo deposito o transferencia bancaria y pre
sentación de dicho comprobante en forma personal de 
Lunes a Viernes de 08:00 a 14:00 horas en el Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 de la 
ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, 
Diagonal N orte N° 933 de Capital Federal y una vez 
acreditada la compra del pliego será remitido por co
rreo electrónico al interesado en la dirección declarada 
por el a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud de Pliego: Gerencia de Con
tra ta c io n e s , C om pras y A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 17/11/2011

O ’P. N° 100024961 F. v/c N° 0002-01728

G obierno de la Provincia de Salta

Coordinación de C om pras del Poder Ejecutivo

Licitación Pública N" 243/11

Objeto: Adquisición de Cartuchos de Película para 
Resonancia, Mamografia y Líquidos Revelador y Fija
dor para Mamografia.

Organismo Originante: Tom ografía C om putada 
S.E.

Expediente: 0100260-194.731/2011-0.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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Destino: Tomografía Computada S.E.

Fecha de Apertura: 02-12-2011 - Horas: 11:00.

Precio del P liego: S 300,00 (Pesos T rescientos 
con 00/100), depositados en la cuenta de Banco 
M acro 3-100-0004401262-3 ,de T om ografía C om 
putada S.E.

Monto Oficial: $ 560.400,00 (Pesos Quinientos 
Sesenta Mil Cuatrocientos con 00/100)..

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Contrataciones"
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, planta baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala 
este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: 
C oordinación de C om pras del Poder E jecutivo  - 
Centro C ívico G rand Bourg - Av. de los Incas s/N° -
3o Block - Planta Baja - "Secretaría G eneral de la 
G obernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagalde  
Coordinación de Compras 

del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 60,00 e) 17/11/2011

O.P. N° 100024803 F. v/c N° 0002-01705

U niversidad Nacional de Salta 

D irección de C ontrataciones y C om pras

Lugar y fecha: Salta, 26 de octubre de 2.011

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
N acional de Salta

Procedimiento de Selección

Tipo: Licitación Pública N° 003/10 - 2“ llam ado
- Ejercicio: 2011 - Expediente N° 18.205/09

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción.

Objeto de la Contratación: Ejecución de la Obra N°

014/05 - Remodelación Area A dm inistratka- Facultad 
de Ingeniería, de esta Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/D irección: Dirección G eneral-d5 Obras y 
Servicios - Complejo Univér'sitariÓ!Gral\''San M srtín
- Avda. Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en Ja página 
web: argentinacom pra.gov.ar - opción "C on:rata;io- 
nes Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00.

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Direccicr de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2o piso - 4400 - Salta.

Plazo/Horario: Hasta la fecha y horafijacss para el 
Acto de Apertura.

Acto de Apertura:

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" 
Consejo Superior - Edif. Biblioteca - 1° pisa - A®da. 
Bolivia 5150 - 4400 - Salta.

P lazo /H o ra rio : 5 de d ic iem b re  de  7 .011 - a 
las 11,00 hs.

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este procedimiento podrá ser obtenido con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitiD *eb ds la 
O fic in a  N ac iona l de C on tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso 
D irec to  "C o n tra tac io n es  V igentes y en 
consultas@obras.unsa.edu.ar.

Presupuesto Oficial: $ 205.000,00 (PesosDoscien
tos Cinco Mil)

Plazo de Ejecución: 45 (Cuarenta y Cincc)<iías ca
lendarios.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Dosciertos).

L id ia  del Valle Fernández  
Directora de Contrataciones y Comí*® 

Universidad Naciona: de Salta

Imp. S 900,00 e) 08 al 29". 1/2C11

http://www.salta.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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CONTRATACION DIRECTA

O. P. N° 100024962 F. v/c N° 0002-01729

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Salud Pública

P rogram a A bastecim iento

C ontratación  D irecta A rt. 13 Inc. B) N° 24/11

Éxpte. N° 123.845/2011 - Cod: 237 - C orresponde 3

A dquisición: M edicam entos e Insum os

Destino: Programa Oncología - Ministerio de Salud 
Pública.

Apertura 02.12.11 Hs. 11.00

Monto Oficial: $ 20.258,45 (Pesos Veinte Mil Dos
cientos Cincuenta y Ocho con 45/100).

Lugar de Apertura: En Dccion. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio de Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratista de la l fnidad Central de Con
trataciones de la Provincia de Salta.

CPN N orm a A zucena D urán  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 17/11/2011

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100024957 F. N° 0001-36829

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 84/2.011

Para la adquisición de: "Computadoras, U.P.S. y 
Notcbook"

Presupuesto Oficial: $ 39.300,00 (Pesos: Treinta y 
Nueve Mil Trescientos).

Exptes.: N° 0110033-136.988-2011-0.

Apertura: 29 de Noviembre de 2.011 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 721 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 9fi3,0.0, de lunes ayiem es y hasta el día 25- 
11-2.011, inclusive.

Disposic^ipn N° 4/04 .U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

• I : ,. . . ... .•
Sergio E d u ard o  F ernández

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

CPN R aquei' í. ¡Vlaizel de Levin 
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 60,00 • e) 17/11/2011

O.P. N° 100024956 F. N° 0001-36828

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta 

C oncurso de Precios N° 85/2011 

Expte. N° 0110033-72.078/2011-0 

R uta Provincial N° 29

Tramo: Los Rosales - Limite con Santiago del Estero

Sección: Km. 79,5 - Km. 93,1

Obra: Provisión, Carga, Transporte y Descarga de 
10.000 M3 de Ripio para Enripiado Parcial.

Precio del Pliego: Pesos Cuatrocientos Cincuenta 
(S 450,00)

Presupuesto Oficial: Pesos Novecientos Mil ($
900.000,00)

Apertura: 02 de Diciembre del 2011 - Horas: 10:00

Plazo de Obra: Tres (03) Meses

Lugar de Apertura: Dirección de Vialidad de Salta - 
Consejo Técnico - España N° 721 - Salta - FAX (0387) 
432-1410 - (0387) 431-0826 y Líneas Rotativas.

Consulta y Venta de Pliego: Dirección de Vialidad 
de Salta - Departamento Contable Financiero, desde el 
18-11-2011 hasta el 01 -12-2011 de 08:00 a 13:30 Hs. - 
Tel. (0387) 431-0826 - 4310827 y Líneas Rotativas.

Ing. G ustavo D. T ejerina
Ing. Jefe 

Dirección de Vialidad de Salta 
' Á Cargo'Despacho

Imp. S 60,00 e) 17/11/2011
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O.P. N° 100024948 F. v/c N° 0002-01727

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Salud Pública 

P rogram a Abastecim iento 

C oncurso  d eP rec io  N“ 23/11 

Expte. NÍV113.204/2011 - C od: 321 

A dquisición: E quipam iento de Cocina

Destino: Hospital de Orán.

Apertura: 02.12.11 Hs. 10:00

M onto Oficial: 40.800,00 (Pesos Cuarenta Mil 
Ochocientos)

Lugar de Apertura: En Dcción. de Abastecimiento y 
Mantenimiento, Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los 
Incas s/n° Block 2 Planta Alta, Salta Capital.

Precio del Pliego: Sin Valor

Sr. Proveedor es obligatoria la inscripción previa en 
el Registro de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.

C PN  N orm a Azucena D uran  
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp. $60 ,00  e) 17/11/2011

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100024921 F. N° 0001 -36790

Ref.: Expte. N° 34-32.136/10

El Señor Ricardo Andrés Saravia, en su carácter 
de cesionario de derechos y acciones hereditarios res
pecto de la 1673 del Dpto. M etán, fracción de la 
finca "El Rastrojo" cuya titularidad registral corres
ponde a Angel Guillerm o García, solicita concesión 
de uso de caudales públicos para irrigar una superfi
cie de 5 ha con un caudal de 2,625 lts./seg. con aguas 
del río Juramento margen derecha mediante con toma 
y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C. A. Art. 32, 51, 
69, 201, se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario de circulación comercial en toda 
la Provincia, por el término de cinco (5) días, conforme 
C. A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, dentro del término de

treinta días hábiles administrativos, ante la Secr;:aría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° ¿650 
Piso Io de esta Ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe 'Programa Lé'gáí'y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 • , , ,  . e) 16a l22/11/2011

O.P. N° 100024869 • F. N“ 0001-3C711

Ref.: Exptes. N° 34-117.01.4/11'

Los Señores Gustavo; Ignacio y Francisco, -odos 
de apellido Klix Sierra, copropietario.» del inmuebl; ma
trícula 6623 Dpto. Mctán de finca "Santa E lena’, soli
cita concesión de uso del agua públicz., para riego-dsaina 
superficie de 90 ha de ejercicio eventual conforrreC.A. 
Art. 47, con un caudal máximo de 47,250 lts./seg. con 
aguas del río Conchas, margen izquierda, mediante toma 
y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C  A. Art. 32„51,69 
y 201 se ordena la publicación del presente en e', Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial en 'oda la 
Provincia, por el término de cinco (5)días, co n fo x i:  C. 
A., Art. 309, las personas que tergaa interés legíti-no, 
podrán hacer valer sus derechos en el término de trs  nta 
(30) días hábiles administrativos, an:e la Sccretarii de 
Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 46S0 Piso 
Io de esta ciudad.

Dr. R afael Angel F igueroa 
Jefe Programa Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 250,00 e) 11 al 17/11/2011

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100024974 F. v,c N° 0002-0: ’ 33

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C on tratación  D irecta

A rtículo 13 h

Expediente N°: 1251/11

Objeto: Reemplazo de.EBS .y Rshabilitaciín del 
Pozo para Normalizar el Servicio.
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Destino: Pozo 2 - B° Autódromo.

Fecha de Contratación: 15/11/2011

Proveedor: Gómez Roco y Cia. S.R.L.

Monto: $ 3629 (son Pesos tres mil seiscientos vein
tinueve con 00/100) + IVA. .

Proveedor: BP S.A.

Monto: S 533,50 (son Pesos quinientos treinta y 
tres con 50/100) + IVA

Proveedor: Drilling Services S.A. - Salta

Monto: S 7600,00 (son Pesos siete mil seiscientos 
00 /1 0 0 )+ IVA

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h. -

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 17/11/2011

O.P. N” 100024973 F. v/c N° 0002-01733

Aguas de! N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rtículo 13 h

Expediente N°: 1247/11

Objeto: Reemplazo de EBS y Rehabilitación del 
Pozo para Normalizar el Servicio.

Destino: Pozo Sitta Ciudad de Salta

Fecha de Contratación: 10/11/2011

Proveedor: Gómez Roco y Cía. S.R.L.

Monto: $ 13.633,98 (son Pesos trece mil seiscien
tos treinta y tres con 98/100) + IVA.

Proveedor: Sánchez Ornar Roberto.

Monto: $ 4.500,00 (son pesos cuatro mil quinien
tos con 00/100) + IVA

Proveedor: Gómez Roco y Cía. S.R.L.

Monto: S 385,28 (son Pesos trescientos ochenta y 
cinco con 28/100) + IVA

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h. .. . . . . . .

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 . ,.e) L7/11/2011

O.P. N° 100024972 F. v/c N° 0002-01733

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de A gua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rticulo 13 h

Expediente N°: 1240/11

Objeto: Reemplazo de EBS y Rehabilitación del 
Pozo para Normalizar el Servicio.

Destino: Pozo Sitta Ciudad de Salta.

Fecha de Contratación: 10/11/2011

Proveedor: Gómez Roco y Cia. S.R.L.

Monto: $ 3.359,56 (son pesos tres mil trescientos 
cincuenta y  nueve con 56/100) + IVA.

Proveedor: Feltrin S.A.

Monto: $ 1.202,30 (son pesos mil doscientos dos 
con 30/100) + IVA

Proveedor: Metalnor S.R.L.

Monto: $ 147,42 (son pesos ciento cuarenta y siete 
con 42/100) + IVA

Proveedor: A F  Ingeniería S.R.L.

Monto: $ 182,25 (son pesos ciento ochenta y dos 
con 25/100) + IVA

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 17/11/2011
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O.P. N° 100024971 F. v/c N° 0002-01733

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta

A rtículo 13. h

E xpediente N°: 1212/11

Objeto: Adquisición de EBS para Normalizar el 
Servicio.

Destino: PozoN0 3 Hogar Escuela - Ciudad de Salta.

Fecha de Contratación: 11/11/2011

Proveedor: Gómez Roco y Cía. S.R.L.

Monto: S 80.733,01 (son Pesos ochenta mil sete
cientos treinta y tres con (01/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. 5 60,00 e) 17/11/2011

O.P. N° 100024970 F. v/c N° 0002-01733

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C ontratación  D irecta 

A rtículo 13 h 

Expediente N°: 1172/11

Objeto: Provisión de Piezas Especiales, Localidad 
de Embarcación.

Destino: Distrito Orán.

Fecha de Contratación: 14/11/2011

Proveedor: Tuboplast S.R.L.

Monto: S 8.372,72 (son pesos ocho mil trescientos 
setenta y dos con 72/100) + IVA.

En el marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección-por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Dr. M ario O ieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones

Imp. 5 60,00 e) 17/11/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100024894 "  F. N° 000' -36752

Secretaría de Política A m biental 

C onvocatoria a Audiencia Péblica

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo S jstenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a ¡una Audiencia 
Pública, para que quienes tengan interés d derecio, pue
dan expresarse sobre el impacto ambiental y social de 
un proyecto de habilitación para ganadería, en Finca 
"Pan Duro", inmueble matrícula N° 322 dsl Dpto Metán, 
expediente N° 119-15.178/07, iniciado por la Sra. 
A lessandra Takla M arovic o B arbara M arovic o 
Alessandra Bárbara Marovic, de acuerdo a lo estableci
do por el artículo 49 de la ley 7070/00. El provecto se 
ejecutará en dos módulos productivos, i. realizarse du
rante la primera etapa el desmonte netc de 2.449 ha y 
durante la segunda etapa el desmonte neto de 2 645 ha, 
de una habilitación total de 7.208 ha, quedando supedi
tada la habilitación de los módulos a conirol, monitoreo 
y aprobación por parte de la Secretaría ce Política Am
biental, de un Informe Circunstanciado e cargo del pro
ponente.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 25 de No
viembre de 2011, a las 10:00hs.

Lugar de realización: Salón Cultural Municipal "Ing. 
Rodolfo Clerico", sito en calle San Martín s/n, entre 
calle 9 de Julio y pasaje Landriel.

Localidad: El Galpón.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Zstudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
Balcarce N° 388 (Secretaría de Política Ambiertal), de 
Lunes a Viernes, en el horario de 08:00 e. 14:00¡hs.

En El Galpón, en su Municipalidac, sita en calle 
San Martín N° 211, de Lunes a Viernes, de 08:00 a 
12:00 hs.

Lugar y plazo para preséntarse comc parte ̂ acom 
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental,
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sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 23 de Noviem
bre de 2011.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbaran.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G loria  L iliana M anresa  
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental 
'Impj'S 216,00 e) 15 al 17/11/2011

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100024955 F.N° 0001-36827

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del 
Cód. de Minería (seg. Tex. Ord. Dec. 456/97) que Mi
nera Antares Argentina S.A. ha solicitado la petición de 
mensura de la mina: "Azul 7" de diseminado de cobre y 
oro, ubicada en el departamento de Los Andes, Lugar: 
Arita, que tramita por el Expte. N° 19.419 y se determi
na de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

Area: 2913 has 3869 m2 
Perímetro: 23.353,63

7231541,07
7231546,71
7227790.00 
7227790,03
7226400.00
7226400.00

2605568.05
2610909.99
2610909.99
2612100.98
2612100.98
2605568.05

PMD: X: 7229632,00 Y: 2610335,00

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Minas colindantes: Azul 6 - Expte. N? 19.418; Azul - 
Expte. N° 16.674, Azul 4 - Expte. N° 16.916. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100024954

e) 17 y 23/11 y 01/12/2011

F.N° 0001-36826

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del

Código, de Minería (texto ordenado según decreto 456/ 
97) que: Silex Argentina S.A., en Expte. N° 20.215, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de di
seminado de plata, plomo y zinc, ubicado en el Dpto.: 
Los Andes, Lugar: El Quevar; la mina se denominará 
Quevar Novena; las coordenadas del punto de manifes
tación de descubrimiento (P.M.D.) y de los correspon
dientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94

Y: 3421558.34 
Y: 3424420.44 
Y: 3424420.44 
Y: 3421558.34

X: 7301811.59 
X: 7301811.59 
X: 7297224.10 
X: 7297224.10

PMD: Y: 3422989.38 X: 7299517.85

Cerrando la superficie registrada en 1312 has. 9855 
m2. Los terrenos son de prop iedad  fisca l. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 100024976

e) 17 y 23/11 y 01/12/2011

R. s/c N° 3388

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez de 1 “ Instancia en 
lo Civil y Comercial de Ia Nominación del Distrito Ju
dicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Fátima Silvina 
Ruiz, en los autos caratulados: "Farias, Lucinda Alfonsa 
s/Sucesión" Expte. N° 13.889/11, cita por Edictos que 
se publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial y en 
el Diario El Tribuno, a herederos o acreedores del cau
sante, para que en el término de treinta (30) días, a 
partir de la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos. San José de Metán, 12 de Octubre 
de 2011. Dra. Fátima Silvina Ruiz, Secretaria.-I i - 1. .'t:.

SinCargo e) 17 al 21/11/2011
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O.P. N° 100024968 F. N° 0001-36841

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Io Ins
tancia en lo C. y C. 6o Nominación, Secretaria a cargo de 
la Dra. María C. Massafra, en los autos caratulados: 
"Eu|alia Crecencia Morales s/Sucesorio", Expte. ,N° 
;2$?p73j)/l 0, cita por edictos a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér- 
mino'de treinta días comparezcan a hacerlos valer,'bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publíquese por Tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local. Fdo. Dra. Mercedes Alejan
dra Filtrin, Juez. Salta, 21 de Octubre de 2.011. Dra. 
María C. Massafra, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 17 al 21/11/2011

O.P. N° 100024958 F. N° 0001-36835

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 7o Nomina
ción, Secretaria de la Dra. María del Carmen Rueda, en 
autos caratulados: "Ramírez, Alejandra Gabriela s/Su- 
cesorio", Expte. N° 342.082/11, cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya  sea como herederos o acreedores del cau
sante, para que dentro del término de 30 días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Diario El Tribuno y en el Boletín 
Oficial. Salta, 11 de Noviembre de 2.011. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 17 al 21/11/2011

O.P. N° 100024953 F. N° 0001-36823

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 3a Nomina
ción Distrito Judicial Centro, Secretaría de la Dra. Silvia 
Palermo de Martínez, en autos caratulados: "Castella
nos de Bocchio Graciela - Bocchio Castellanos Alejan
dro Segundo - Sucesorio", Expediente: A-N° 93.879/88, 
cítese por edictos, que se publicación durante Tres días 
en el Boletín Oficial, en Diario "El Tribuno" o en el 
"Nuevo Diario", a todos los que se consideren con dere
cho a los bienés de esta sucesión; ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento

de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 7 de Noviembre de
2.011. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Im p.S 150,00 e) 17 al 21/11/2C11

b:p:¡K<° 100024952 F. N° 000Í'-'36?22

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de la 1“ Nomir.ac ón 
•del' Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaria N° 2 de 
la1 Dra. Claudia G  Nallar, en los autos caratuladbs: 

,i:"Toloza, Elvira Crescencia oToloza oTolosa, Modesta 
Crescencia (Causante) s/Sucesorio, Expte. N° 45.028/ 
07". Cítese por edictos que se publicarán por tres a a s  
en los diarios Boletín Oficial y otro de publicación ma
siva, a los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sean como herederos o como acreedotes, 
para que dentro del plazo de treinta días contados des
de el siguiente de la última publicación, comparezca! a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San Rarr ón 
de laNueva Orán, 28 de Octubre de 2.011. Dra. Claudia 
G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 17 al 21/11/2011

O. P. N° 100024951 F. N° 0001-36? 21

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Común Io Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaría N°
2 de la Dra. Claudia G  Nallar, en los autos caratulados: 
"Sergio Raúl Toloza s/Sucesión, Expte. N° 830/1 Cí
tese por edictos que se publicarán por tres días en Sos 
diarios Boletín Oficial y otro de publicación masiva, a 
los que se consideren con derecho a los bienes ce  ésta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de 30 días contados desde el si
guiente de la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la 
Nueva Orán, 10 de Mayo de 2011. Dra. Claudia G 
Nallar, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 17 al 21/11/2011

O.P. N° 100024950 F. N° 0001-36^20

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primara 
(Instancia en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación 
del Distrito Judicial del Norte - Orán, Secretaría N° Lde
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la Dra. María Gabriela García, en los autos caratulados: 
"Villafuerte Nicanor y de Doña Francisca, Villafuerte s/ 
Sucesión, Expte. N° 45.579/09". Cítese por edictos que 
se publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial y 
otro de publicación masiva, a los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, sean como herede
ros o como acreedores, para que dentro del plazo de 
treinta días contados desde el siguiente de la última pu
blicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 14 de Octu
bre de 2011. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Im p.S  150,00 e) 17 al 21/11/2011

O.P. N° 400000833 F. N° 0004-0594

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Se
gunda Nominación, Secretaría de la Dra. Rubi Velazquez, 
en los autos caratulados "Guitian Francisca por Suce
sorio" Expte. N° 356.088/11, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores; para que dentro del 
término de treinta (30) días comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 del 
Código Procesal C y C). Salta, 10 de Noviembre de
2.011. Dra. Rubi Velasquez, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 16 al 18/11/2011

O.P. N° 400000832 R. s/c N° 3386

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Jueza a car
go del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
lOma. Nominación, Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, en los autos caratulados: "Sarapura 
Valerio - Sucesorio" - Expte. N° 1-332.483/10, II.- Or
denar la publicación de edictos durante tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como heredero o acree
dores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 3 de 
Noviembre de 2.011. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

SinCargo e) 16 al 18/11/2011

O.P. N° 100024933 F.N° 0001-36806

El Dr. Rubén Leonardo Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de Ira. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G  ¡Vallar, 
en los autos1'caratulados: "Talero Roberto y Ochoa 
Graciela (Causantes) - Sucesorio" - Expte. N° 858/11, 
cítese por edictos q'úe'sé publicarán por tres días en los 
diarios Boletín1 Oficial y otro de publicación masiva, a 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para 
que dentro del plazo de treinta días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de 
la Nueva Orán, 3 de Noviembre del 2011. Dra. Claudia 
G  Nallar, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 16 al 18/11/2011

O.P. N° 100024930 F. N° 0001-36805

La Dra. Nelda Villada Valdéz Jueza a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 8o 
Nominación, Secretaría de la Dra. Magdalena Solá, en 
los autos caratulados: "O rtega, N éstor R icardo y 
Fiorenza, Viviana Elizabeth s/Sucesorio", Expte. N° 
353.168/11, cita a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el "Boletín Oficial" y en un diario de circulación 
comercial. Salta, 28 de septiembre de 2.011. Dra. Mag
dalena Sola, Secretaria.

Imp. $150 ,00  e) 16 al 18/11/2011

O.P. N° 100024922 F. N° 0001-36791

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial Io No
minación de Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela Isabel 
Illescas, en los autos caratulados: "Petros Pedro; Sacca 
Llamile s/Sucesión ab intestato - Expte. N° 3.239/86", 
ordena se cite por edictos, que se publicarán durante 
Tres Días, en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
está sucesión ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
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can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Ana De Feudis de Lucía, Juez. 
Tartagal, Io de Noviembre de 2011. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/11/2011

l •.-! "  •

O.P. N° 400000829 R. s/c N° 3380

El Dn José Osvaldo Yañez, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial ,4o Nominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos: 
"Serrano Juana Francisca - Sucesorio" Expte. N° 2- 
356.195/11, Cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como heredero o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno, (art. 723 del C.P.C. y 
C.). Salta,04deN oviem brede2.011. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, Secretaria.

SinCargo e) 15 al 17/11/2011

O.P. N° 100024912 F. N° 0001-36776

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Nominación, 
secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffín, en los 
autos: "Montoya, José Arturo; Cruz Mirian Ruffa - 
Sucesorio", Expte. N° 357.585/11, Cítese por edictos, 
que se publicarán por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y diario "El Tribuno", a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Mandar se regístrese y notifique. Fdo: Dr. Federico 
Augusto Cortes, Juez. Salta, 10 de Noviembre de 2.011. 
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 17/11/2011

O.P. N° 100024911 F. N° 0001-36775

La DraíOlga-Zulema Sapag, Titular del Juzgado de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial, 1 ra Nomin del Dis

trito Judicial del Sur - San José de Metán, Secretaría a 
cargo de la Dra. María B. Boquet, en los autos caratulados: 
"Sucesorio de Castillo, Ernesto Aurelio y Camila Irma 
Boggione".- Expte. N° 21.349/96, Cita a todos los que =e 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, vaun
sea como herederos, acreedores o legatarios, para que 
dentro dé los Treinta’Días, a partir de la última publica
ción, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
porTresiDías en-el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José’de Metári', 17 de Agosto de 2.011. Dra. M ar a

v -l

Beatriz Boquet, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 17/11/2011

O.P. N° 100024905 F. N° 0001-367-J2

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Instancia en lo Civil y Comercial 4o Nominación; Secreta
ría a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados: "Rojas Isidora - Flores Panfilo" Expte. N° 
357.994/11, ordena la publicación de edictos durante 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción Comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de esca 
sucesión ya sean como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Salta, 25 de Octubre de 2.011. 
Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 17/11/2011

O.P. N° 100024898 F. N° 0001-36754

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez de 1 ra. Instancia 
en lo Civil y Comercial 8° Nominación, Secretaria a 
cargo de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos: "Rodríguez 
Alberto - Benítez Elva Concepción - Sucesorio", Expíe. 
N° 1-88.711 /04, Cita y emplaza a todos los que se con
sideren con derechos a los bienes de esta sucesión, «a 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley. Publíquese por Tres Días en el Bolerin 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta, 5 de Agosto de 2.011. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 17/11/2031
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REMATES JUDICIALES

O.P. N° 100024980 F. N° 0001-36849

Miércoles 30/11/11 - 19,20hs.

G  Güemes 2025 - Salta (Cap.)

Por JU L IO  CESAR TEJADA 

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil Volkswagen Gol 1.6 5P - Año 2.008, 
volcado con p a rte  reparadas y sin funcionar.

El día Miércoles 30 de Noviembre de 2011 a las 
19,20 hs., en Gral. Güemes 2025 de la ciudad de Salta, 
Rematare Sin Base y al Contado: Un Automóvil m/ 
Volkswagen, Sedán 5 puertas, Mod. Gol 1.6 - Año 2.008
- M o to r N° U N F477923 - C hasis N° 
9BW CB05W X 9TO 18611 - Dominio N° HK.B-076, 
color rojo, volcado c/parte reparado, con motor armado 
y suelto, caja de velocidad c/embrague, 3 ruedas, cilin
dro de GNC Inflex IF13 N° 3841417 sin regulador, con 
repuestos y elementos faltantes, y en el estado visto en 
que se encuentra. Revisar el 29/11/11 de 17 a 20 Hs. y 
el 30/11/11 desde lOhs. Remate por cuenta y orden del 
BBVA Banco Francés S.A. según Art. 39 - Ley de Pren
das 12.962 y Art. 585 del C.Com. Secuestrado en Expte. 
N° 321.821 "BBVA Banco Francés S.A. vs. Apaza Je
sús Dora (DNI 17.454.808) s/Sec. Prendario - Art. 39" 
del Juzgado de 1° Inst. C. y C. de Proc. Ejec. 2da. Nom., 
Secr. 2. Condiciones de Pago: De Contado o Seña 30% 
más sellado DGR del 1,2% y Comisión del 10%, todo a 
cargo del comprador y en el mismo acto. Saldo del 70% 
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibimiento de per
der la seña. La deuda que registra el automotor por todo 
concepto y los gastos de transferencia serán a cargo del 
comprador. Adeuda al 15/11/11 a la Mun. de Salta S 
3.737,62 de Imp. Aut. y $ 280,00 de multas. IVA sobre 
precio de venta a cargo del comprador para el caso que 
solicite su discriminación. Edictos: 2 díasp/Bol. Of. y 3 
p/D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aunque 
el día fijado fuera declarado inhábil (R.M.) - Inf. al Tel. 
4223705 - Cel. 154-407778 - Gral. Güemes 2025 - Sal
ta (Cap.)

Imp. $ 132,00 e) 17 y 18/11/2011

O.P. N° 100024979 F. N° 0001-36848

Miércoles 30/11/11 -19,15 hs.

G  Güemes 2025 - Salta (Cap.)

Por JU LIO  CESAR TEJADA

JUDICIAL SIN BASE

Automóvil R enault Symbol Pack 1,6 8V 4P 
A no 2.011, con 19.504 Kms y en Buen Estado

■ . ((
El día Miércoles 30 de Noviembre de 2011 a las

19,15 hs., en Gral. ÓíiÉmés 202’5'db 1á ciudad de Salta, 
Rematare Sin Base y al Contado: Un Automóvil m/ 
Renault, Mod. Renault Symbol Pack 1,6 8V, Año 2.011
- M oto r N° K. 7 1vi F 7 3ÓQ004354 , C hasis N° 
8A1LBM715BL640596, Dominio' N° JSZ-023, color 
gris, naftero, con 19.504 kms'.'AA', DA, autoestéreo 
CD c/comando, gato, sin auxilio, funcionando y buen 
estado. Revisar el 29/11/11 de 17 a 20 Hs. y el 30/11/11 ^  
desde 10 Hs. Remate por cuenta y orden de Rombo 
Cía. Financiera S.A. según Art. 39 - Ley de Prendas 
12.962 y Art. 585 del C.Com. Secuestrado en Expte. N° 
364.613/11 "Rombo Cía. Financiera S.A. vs. Rodan, 
Matilde Timotea (DNI N° 27.439.294) s/Secuestro Art.
39" del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial 
de Procesos Ejecutivos 1 ra. Nom., Secretaría N° 1. Con
diciones de Pago: De Contado o Seña 30%, más sellado 
DGR del 1,2% y Comisión del 10%, todo a cargo del 
comprador y en el mismo acto. Saldo del 70% dentro de 
los 3 días hábiles bajo apercibimiento de perder la seña.
La deuda que registra el automotor por todo concepto y 
los gastos de transferencia serán a cargo del comprador.
No se encuentra inscripto en la Mun. de Gral. Güemes.
IVA sobre precio de venta a cargo del comprador para el 
caso que solicite su discriminación. Edictos: 2 días p/
Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. Esta subasta no se sus
penderá aunque el día fijado fuera declarado inhábil 
(R.M.) - Inf. al Tel. 4223705 - Cel. 154-407778 - G r a l . ^  
Güemes 2025 - Salta (Cap.).

Imp. $124,00 e) 17 y 18/11/2011

O.P. N° 100024949 F. N° 0001-36819

A lsinan0 947 - 18:30

Por CARLOS ALBERTO GALLI

JUDICIAL CON BASE S 5.763,34 2/3 VF

R em ataré la 14.5035 P arte  de Tres Inm uebles 
R urales Depto. de La Viña (Cnel. Moldes)

Viernes 25 de Noviembre hs. 18:30 en Alsina 947 
Salta, ordena el Sr.'Juez C y C 5° Nom. Dr. Federico 
Augusto Cortés, Sec. N° 1 a cargo de la Dra. Sandra
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Carolina Perea, en el expediente "Pescador, Héctor E. c/ 
Portal, Enriqueta Margarita y/o Portal, María Lorena s/ 
Ejec. Honorarios" Expte. n° 273.638/09, Remataré con 
la Base de S 5.763,34 (Pesos Cinco Mil Setecientos 
Sesenta y Tres con 34/100), 2/3 del Valor Fiscal, la 
14.5035 ava parte de los Inmuebles'matrícula n°¿3528,

H 1 * • í  « \  '
3529, 3530 del Depto. La Viña Localidad de Coronel 
Moldes; (Constatación efectuada por el Sr. Juez de Paz 
de Coronel Moldes (fs. 97 vta.), donde se indica que se 
accede a los inmuebles por un camino vecinal á 4 km., 
del pueblo de Coronel Moldes; y 3 km., en dirección al 
lago. Pudiendo constatar que el inmueble 3528 se está 
cavando un pozo de agua, los inmuebles son terrenos 
baldíos con monte autóctonos del lugar sin construc
ción alguna y se encuentran cercados sobre el camino 
vecinal por el que se tiene acceso a energía eléctrica. Se 
establece que al no estar incluido en el precio el impues
to exigido por los arts. 7°, 9°, 13o, sigs, y concs, de la ley 
23.905/91, tal erogación deberá hacerse antes de inscri
birse la transferencia. Pago: 30% en el acto del remate, 
saldo a depositar dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta. Comisión 5% y sellado p/actas 1,25% DGR, a 
cargo del comprador. Publicación 3 días en Boletín Ofi
cial y diario El Tribuno de circulación en la Provincia. 
Mart. Carlos Galli Monot.

Im p.S 150,00 e) 17 al 21/11/2011

O.P. N° 400000830 F. N° 0004-0593

Por M ARIA CRISTINA ALFONZO 

JUDICIAL CON BASE

2/12 p arte  indivisa del inm ueble ubicado 
en Dpto. C apital - calle Los L aureles 419 - sobre 

2/3 partes de su Valor Fiscal S 7.995,42

El 17 de Noviembre de 2011, alas 18:30 hs. encalle 
San Felipe y Santiago n° 942 Salta, "remataré la 2/12 
parte indivisa del inmueble ubicado en calle Los Laure
les 419 - Catastro n° 70.426 - Sec-K - Manz 46 c - Pare.
2 del Dpto. Capital de propiedad de la demandada con 
base de S 7.995,42 correspondientes a las 2/3 partes del 
V.F. mide: fte. 9,00 m; fdo 31,37 m; consta de living 
com; 2 baños; coc c/piso cerámico; 4 dorm c/placares; 
lavadero piso granito; todo techo losa; patio inter descub 
con piso mosaico granito, fondo tapiado y con una hab.; 
paredes de ladrillos y ladrillóles; entrada p/vehic con 
portón met de 2 hojas, veija c/reja. Cuenta con ser.

sanitarios, energía electr., gas natural inst., teléfono, ca
lle pav., c/alumbrado público. Ordena la Sra. Juez del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo C. C. de Proc. Ejecut. 
Ira. Nom. Dra. M argarita Pueyrredón ce Navarro, 
Secret. Dr. Gonzalo F. Harris, en juicio seguido c/Arzelan, 
Sandra Mabel - med. Cautelar ̂  emb.iprev."- ejecutivo - 
Expte. n° 330.594/10. Fomía de Pagó: 30% del precio 
total obt. con más 5% arancel'de léy'y 1,25% de sellado
DGR en el acto de remate, saldo'70% dentro de los 5

\  •!días de aprob. la subasta. No se suspende aunque el día 
fijado sea declarado inhábil. Publicar por 3 días en el 
Bol. Ofic. y El Tribuno. Int. Cél. 154151807 - M.C.A.
- Mart. Pública - Resp. Monotrib.

Im p.S 150,00 e) 15 al 17/11/2011

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 100024981 R. s/c N° 3390

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial de 2° Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, en los autos caratulados: "Sa
las, Irma Yolanda c/Saavedra, Rodolfo Eusebio s/Ad- 
quisición de Dominio por Prescripción" Expte. N° 
13.915/11, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, cita al 
Sr. Rodolfo Eusebio Saavedra y/o a sus Herederos y a 
toda persona que se considere con derecho sobre el 
inmueble identificado con catastro N° 7.752, Sección -
H, Manzana -41, Parcela -12, plano de loteo N° 00925, 
ubicado en la localidad de San José de Metán, Dpto. de 
Metán, Pcia. de Salta, para que en el término de seis 
días contados a partir de la última Publicación, compa
rezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de Ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.). Publíquense 
por cinco días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 03 de Noviembre de 2.011. Dra. 
Marcela Moroni, Secretaria.

Sin Cargo e) 17 al 23/11/2011

O.P. N° 100024941 F. N° 0001-36809

La Dra. Nelda Villada Valdez, titular del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. 
N om inación, en el Expte. N° 333 .962/10, autos, 
caratulados "Nogales, Roberto Agustín c/O rtiz de 
Pereyra Rozas, M aría Francisca Catalina s/.Sumario - 
Adquisición del Dominio por Prescripción" en trá
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mite ante la Secretaría de la Dra. M agdalena Solá, 
C ita a la Sra. M aría Francisca C atalina O rtiz de 
Pereyra Rozas o sus herederos para que en el plazo 
de cinco días, que se computarán a partir del día 
siguiente a la última publicación, comparezca por sí, 
Con patrocinio letrado o apoderado,' a hacer valer sus 
derechos en estos autos, bajo apercib im iento  de 
designársele Defensor Oficial para que lo represente. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y N ue
vo Diario. Salta, 9 de Noviembre de 2011. Dra. M ag
dalena Solá, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 100024926

e) 16 al 18/11/2011

F. N° 0001-36797

El Dr. Teobaldo René Osores, (Juez), del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nomina

ción del Distrito Judicial de Sur - Metán, en los autos 
caratulados: "Ovejero, Hipólito vs. Ovejero, Hipólito 
Navor y Sucesión de Hipólito Navor Ovejero" s/Ad- 
quisición del Dominio por Prescripción Expte. N° 
13.921/.11 ha dispuesto citar por,edictos que.sepubli- 
carán en el Boletín Oficial y diario EliTri.buno,por tres 
días a los que se consideren con.derecho sobre.el inmue
ble objeto de autos Catastro N° 12.638; Sección B, 
Manzana 107, Parcela 1°, Depaftamentp .14 urbano de 
la ciudad de San José de Metáij que limita con:-,Norte: 
Calle Jujuy, Sur: Propiedad de Poca Héctor Ramón mat.
12.637, Este: Calle Coronel Vidt y Oeste: Propiedad de 
Cari Gregorio y Otros mat. 294, para que en el 'plazo de 
seis días contados a partir del último día de publicación 
se presenten a hacerlos valer, bajo apercibimiento de( 
designarles Defensor Oficial. San José de Metán, 04 de 
Noviembre de 2011. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 16 al 18/11/2011

Sección COMERCIAL
TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

O.P. N° 100024885 F. N° 0001-36746

Ruth Elena Castro Sahonero DNI N° 21.633.340 en 
calidad de Titular de la Farmacia Zabala, a los efectos de 
dar cumplimiento con el artículo 2° (Segundo) de la ley
11.867, informa la transferencia del Fondo de Comercio 
a partir del 15/11/2011 al señor Jorge Acuña DNI N°
16.000.788, a tal efecto indico a continuación los domi
cilios correspondientes:

Vendedor: Zabala 492 - Salta

Comprador - Urquiza 381 - Salta

Imp. 5 300,00 e) 14 al 18/11/2011

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100024877 F. N° 0001-36737

Pussetto Salta Sociedad Anónima

ASAMBLEA ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea 
Ordinaria en primera convocatoria a celebrarse el 6 de

Diciembre de 2011, a las diez horas, en el local social de 
Avenida Tavella 4220, Salta, Provincia de Salta, para 
considerar la orden del día que se detalla a continuación. 
En el supuesto de fracaso de la primera convocatoria, se 
realizará la asamblea en segunda convocatoria, la que 
queda fijada para las once horas

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para firmar el

2.- Consideración de la documentación del Art. 234 
de la Ley de Sociedades Comerciales (Ley 19550) y sus 
modificaciones, correspondientes al ejercicio cerrado el
31 de Julio del 2011.

3.- Remuneración de los Directores y aprobación 
de su gestión.

4.- Distribución de utilidades.

5.- Elección de Directores titulares y suplentes en 
el número que se fije para ambos casos con una dura
ción de tres ejercicios.

Se recuerda a los señores accionistas que para poder 
asistir a la asamblea deberán comunicar fehacientemente 
su intención en tal sentido mediante comunicación cur
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sada a la sociedad con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha de la asamblea, para que se los 
inscriba en el libro de asistencia (art. 238 de la Ley 
19550).

D aniel J . Pussetto
Presidente

Imp. S 200,00 e) 14 al 18/11/20 U

' O.P. N° 100024851 F. N° 0001 -36694

López Diesel S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio de la sociedad López Diesel S.A. con
voca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 
24 de Noviembre de 2011 a hs. 21:00, en la sede social 
de calle Zabala 228 de la ciudad de Salta, a los efectos 
del tratamiento del siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Consideración de la Memoria, Balancey d a rá s  
documentación establecida por el art. 234 inc. 1" d ; !a 
Ley 19.550, correspondiente al Ejercicio Económic;- N°
6 cerrado al 30/06/11. . : '

2 .-Consideración dé los resultados y remuneración •.
de Directores y Sindico. " ^

3.- Consideración de la gestión del Directorio per el 
ejercicio finalizado el 30/06/11.

4.- Elección de Directores por el término de dos 
ejercicios. ,-

5.- Elección de Síndico titular y suplente por si 
término de un ejercicio.

López Diesel S.A.

Sr. Angel A ntonio López C arm ona 
Presidente

Imp. $ 200,00 e) 11 al 17/1 U S '! 1

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100024975 F. N° 0001 -36845

Asociación Salteña de A rtesanos - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña 
de Artesanos, convoca a sus asociados a Ja Asamblea

•  General Ordinaria que se llevará a cabo el día 18 de 
diciembre de 2Ó11 a horas 11,00 en el local de calle 
10 de Octubre N° 551 de esta ciudad para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de Acta anterior.

2 .-Aprobación Memoria: ejercicios 2008-2010.

3.- Aprobación Balance General, Estado de Resul
tados e Inventario ejercicios 2008-2010.

4.- Informe de Organo de Fiscalización.

5.- Elección de autoridades de Comisión Directiva 
y Organo de Fiscalización.

r !.\. '6.- Elección de dos asambleístas para refrendar e l : 
Acta.

Nota:

a- Transcurrida una hora de la fijada y no comple
tándose el quorum, la sesión será válida con los socios 
presentes.

D olores Q u ip ild o r 
Presidente

Imp. $ 25,00 e) 17/1l /= 0 .1

O.P. N° 100024963 F. N° 0001-3:839

C ám ara  de la M inería de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El C onsejo D irectivo de la Cám ara de la iviirue- 
ría de Salta cita a sus socios a la A sam blea General 
O rdinaria a celebrarse 'el 12 de diciem bre d e 2 0 1 1, 
a la s  19 .00  h o ra s , en su se d e  s i to  en c a lle  
Leguizam ón 213 de esta ciudad de Salta, pare, sra- 
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de (2) dos socios para f in r i r  el 
Acta.

■l>. . V r
2.- Consideración de la Memoria.
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3 .-Aprobación del Balance, ejercicio al 30/06/2011 
e Informe del Organo de Fiscalización.

Lic. J . Facundo Huidobro 
Presidente

Im p.S 25,00 e) 17/11/2011

O.P. N° 100024960. F. N °0001-36837

C errillos T iro  C lub - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Cerrillos Tiro Club convoca a sus asociados a 
la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día sá
bado 10 de Diciembre de 2011 a horas 15:00 en su 
campo de deportes de la ciudad de Cerrillos, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
Ordinaria anterior.

2.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

3.- Lectura y consideración, Memoria, Balance Gral. 
Inventario e Informe del Organo de Fiscalización años 
2007 al 2010.

4.- Renovación total de las autoridades período Di
ciembre 2011 a Diciembre 2013.

José A. de la Vega 
Secretario 

Dr. Adolfo H éctor Sánchez 
Presidente

Im p.S 25,00 e) 17/11/2011

O.P. N° 100024959 F. N° 36836

Sindicato del Personal Je rá rqu ico  
y Profesionales M unicipales de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Sindicato del Personal 
Jerárquico y Profesionales Municipales de Salta con
voca a sus asociados a la Asamblea General Ordinaria 
que se llevará a cabo el día 21/12/2011 a horas 17:00 en 
el local sito en calle Zabala N° 257 de esta Ciudad de 
Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Consideración de la Memoria, Balan
ce General, Cuadro de Gastos y Recursos, Inventario, 
y el Informe de la Junta Fiscalizadora correspondiente 
a los ejercicios económicos finalizados al 31/12/2008,

..,3^/12/2009,31/12/2010.

2.- Análisis y consideración de la modificación pa
trimonial producto de la inversión realizada para la cons-

. truepón del Camping.

3.- Designación de dos socios para refrendar el acta.

Luego de transcurridos sesenta minutos de la hora 
fijada la asamblea sesionara validamente con los asocia
dos presentes conforme a estatuto vigente (art. 35)

Ju a n  R icardo  Rom ano 
Secretario Adjunto 

C arlo s D ante  A rm engot
Secretario General 

Im p.S 25,00 e) 17/11/2011

O.P. N° 100024928 F. N° 0001-36803

C írculo M édico O rán  - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convoca a Asamblea General Ordinaria, para el día 
16/12/2.011 a hs. 21,00, a llevarse a cabo en su sede 
social, sito en calle 25 de Mayo N° 377, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria, Inventario 
y Balance - Ejercicio 2010-2011. Dictamen del Organo 
de Fiscalización.

3.- Elección de autoridades: Vice-Presidente, Pro- 
Secretario, Pro-Tesorero, dos (2) Vocales Titulares, Un 
(1) Vocal Suplente; un Delegado Titular y un Delegado 
Suplente por cada Localidad; Organo de Fiscalización: 
un (1) Titular y tres suplentes, conforme a la reglamen
tación que más abajo se especifica.

Transcurrido una hora (1 Hs.) después de la fijada 
para la Asamblea, y sin conseguir quorum, se celebrará 
la misma con los socios presentes y sus decisiones se
rán válidas (Art. 28)

Dr. José  R icardo Isasm endi 
Secretario 

Círculo Médico Orán
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Dr. A lfredo Luis Busleim an 
Presidente 

Circulo Médico Orán 
Imp. S 50,00 e) 16 y 17/11/2011

■ ,1 O íl '  * ----
O.P. N°-100024924-° F. N° 0001-36794

S
C lub N áutico Salteño - Salta 

ASAMBLEAvGENERAL EXTRAORDINARIA 

Por la presente solicitamos la publicación del si
guiente llamado a Ásamblea: Se llama a Asamblea Gene
ral Extraordinaria para el día 10 de Diciembre de 2011 a 
horas 18:00 en sede de Club Náutico Salteño, Ruta 47 
Km 16 Embalse Gral. Manuel Belgrano (Dique Cabra 
Corral), según Acta 411.

ORDEN DEL DIA

1.- Habilitación predio para viviendas.

2.- Construcción de desagüe pluvial y camino de 
acceso.

3.- Cerco de seguridad en pileta.

4.- Refuncionalización zona tinglado

A drián  Lávaque 
Pro Secretario 

Jesica  Lává'que 
Pro Tesorero

Imp. .$ 50,00 e) 16 y 17/11/2011

AVISO GENERAL

O.P. N° 100024929 F. N° 0001-36803

C írculo Médico O rán

R eglam entación Electoral

A- Las listas deberán ser presentadas hasta el 07/ 
12/2011 a las 13,00 horas, debidamente suscriptas por 
cada candidato y apoderado. Acompañarán a las listas 
de postulantes el nombre de dos (2) fiscales (uno titular 
y otro suplente).

B- Los fiscales designados por las listas, deberán 
encontrarse presentes durante todo el acto eleccionario 
y firmar los sobres donde se introducirán los votos.

C- Las mismas se exhibirán en los transparentes de 
la Entidad, a los efectos que hubiere lugar (periodo de 
Impugnación el que se llevará a cabo entre el 12 al 13/ 
12/2011 hasta horas 13,00. _

" ’ D- Éf Proceso Eleccionario tendrá lugar en la sede 
del Círculo Médico Orán en calle 25 de Mayo 377 y la

urna se habilitará desde las 13,00 horas del día 16/12/ 
2011 y los votos podrán emitirse hasta las 21,00 horas 
del mismo día.

E- Multa: el No cumplimiento del Acto Electoral, 
sea por la No Concurrencia o por Deuda ccn el Círculo 
Médico 'Orán^será pasible de una Multa de pesos cien 
(SI 00). .. jcTtvSai

ft'StF^Ex'cépbíoh'é^'Los Socios deben justificar por es
crito ante>la!Ju W  Electoral la imposibilidad de concu- 
rrir-24 hóras'antés de la elección.

G- Socios Habilitados: se considerara Sdcío en con
diciones de Sufragar a los Socios con la Cuoia Societaria 
Cancelada hasta el mes de Noviembre/201 i inclusive.

H- Socios con Deuda: podrán cancelar'o adeudado 
hasta el día 14/12/2011 a fin de se incluido en el Padrón 
correspondiente.

E- La Urna se abrirá en la Asamblea convocada para 
tal efecto, y en ella La Junta Electoral hará si Recuento 
de los votos e informará los resultados a les presentes.

Nota:, se deja aclarado que la totalidad.de la docu
mentación y antecedentes relacionados con los puntos 
del Orden del Día se encuentran en la sede del Círculo 
Médico Orán a disposición de los Señores Socios.

Dr. José  R icardo  Isasm endi 
Secretario 

Dr. A lfredo Luis. B usleim an 
Presidente

Imp. 5 120,00 e) 16 y 17/11/2011

FE DE ERRATA

O.P. N° 100024966 R. s/c N° 3388

De la Edición N° 18.713 de fecha 16 de noviembre 
de 2011

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS SINTETIZADOS

Decreto N° 4744 - Secretaria General de la Gober
nación - Fecha

Pag. 7754

Donde dice: Debe decir:

08/11/201 08/11/2011 

La Dirección

Sin Cargo e) 17/11/2011
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RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100024982

Saldo anterior Boletín : S 504.374,20

Recaudación
Boletín del día 16/11/11 . - '  s 2.600,80

TO ÍA L 7 - s 506.975,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400000835

Saldo anterior Boletín $ 76.630,00

Recaudación
Boletín del día: 16/11/11 
(Acordada N" 7040/90 
- Día del Empleado Judicial)

: s 0,00

TOTAL $ 76.630,00

DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, D igitalizaciones y otros servicios:

Art. 5.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta 

y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente foliados y firmados por 
autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al 
público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como 
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o 
Repartición, arbitrará tos medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos 
que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que 
presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema "Valor al Cobro” (Art. 
7) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8o.- Los Organismos de-la Adm inistración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos lo sJ  
docum entos, actos y avisos que requieran publicidad. ™

Art. 9o.- La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido. Posteriormente no se adm itirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, 
caso contrarío se salvara mediante “Fe de Errata” a costas del interesado.

Art. 10°^ Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas 
simples y.autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, 
en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.-Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y  por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del importe de 

la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-maíl y Pagina Web) no incluyen anexos, ni 
separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer 
día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá com unicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o 
no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los 
mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y  Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mism os se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “ Pagado: Boletín Oficial” y “Entregado: 

Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejem plar donde se publicó su aviso, 
por lo cual el usuario deberá abónar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al 
ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
.-•Se^xpendéran fotocopias simples y  autenticadas, previo pago de las tarifas eivvigencia, únicamente de: 

a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrum entos; publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) Anexos 
que forman parte 'de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación 
Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


